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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PRO,TECCION DE PAGOS

PPIIUDA TARJETAS

Tomedor d.l aoo lo oooo 60o

La percona identillcáda antedormente ha decidido contatar (en calidad de fomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las contingencias de Fallecimienlo,
lncapeidad Pemanente Absolula, lncapacidad Temporal, oesempleo y Hospitalización con CNP PARfNERS de Seguos y Reaseguros S.A. todo ello con areglo a los

a los téminos idos en las Condiclones Geñerales Particularcs de los oontratos de reseñados a continuáción.

El Eoguro tomerá efocto .n 6l momonto en qu€ elclisnte haga uso del saldo d¡spu6to de la tariela y 3e cobre la pr¡me6 prlma.
El póBento contrato eo rige por l¡s CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIOi{ES PARTICULARES y por lor ansxo6 y Apénd¡cas quq em¡ta la
Entidad A3eguradora, que, en su conjunto, sonstituyen el Contralo de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por leparado. Las cláusulas de las
CONDICIOI'IES GENERALES son d6anolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso dB d¡sc.epancia enbo lo
.slablecido on las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las COI,ID|C|OI{ES PARTICULARES, prevalecerán éltar sobra aquéllas, saho quo dicha
discrepancia dorive de poctos contra la ley, Ia moralq el ordsn público, en cuyo caro s€ entsnderán nulos de plono dorocho.
Conforme a los articulos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre d6 ordenac¡ón, superv¡sión y solv€nc¡a de sntidades áseguradoras y
reasegurador¿s el Asegurado, reconoce haber recibido ef fecha de hoy y con antsrioridad a la prssenlo doclaración, las notas iñfo¡mativas redact¿das de
foma cl¿ra y precisa en relación tanto al seguro de V¡da que cubre las conüngencias d€ Fallecimienlo e lncapacidad Pormanents Absoluta como alseguro
quo cubr6 las contingenc¡as de Desempleo, Hosp¡talización e lncapac¡dad Temporal, con las !¡guiont$ rúbricas "l{ota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos Vida Tarjotas" rospeclivaments, const¿ñdo asimismo en est¡s Condiciones
PañicularEs, los extremos exig¡dos por los meoclonados artículos. lgualmente declara que ha obtonido oxclusivament un asesoramiento del mediador
ds l¿ poliza y que ha recib¡do con carácter previo a la contratac¡ón del 6eguro la documentación rsfsrida el mediador prevista en los articulos 42 y 43 de la
Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con ar€glo a la LBy Orgánica de Protección de Datos'15/1999 consiénte que la referida AseguradoÉ, lleva a ofecto el

tratam¡€nto d€ sus datos personales reseñados en este documento con areglo a las declarac¡ones que a tales etectos suscribs el Tomador/Asegurado en

pág¡nas s¡guigntss d6 este documerto. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamonte con 3u f¡rma las "Condicion.s Generales" y l8s

"Condiciones Particulsres" de la póli¿a de CNP PARTNERS, que f¡guran an€xa! a etle condicionado.

Hecho por duplicado, en l,4adrid s 28 de JUNIO de 2017

Apellidosl

ANTON SASTRE

Nombrci

JOAQUIN

N.t.F]0.N.t./N.r.E.

5r399007X

Feaha Nacimiento

17105/1967

Sexo:

HOI\4BRE

oornicilio calle o plaza

C/fORREGROSA 33 1 D

Codigo Postall

2AM3

Loc¿iklad y Prcvlncia

MADRID IMADRID]

TIPO DE TARJETA DE CRED]TO: VISA oRO rDENTrFrcAooR úNtco DE cUENTA: 41 1888405333s467

LIZA DE CNP PARTNERS No:22.668

ma: La misma asociada a la de créditoCuenta corriente de dom¡c¡liación del rec¡bo ds

Fecha dB Solicitud: 22106/2017 Duración dol Seguro: l\¡ensual Renovable Fecha de Sol¡citud:2206/2017 0uración del Sequro: l\¡ensual Renovable
Caprtal Asegurado mers¡rál: 12% dol sáldo p8ndrenb de pago a la fsche dé |quidación

inñediálar¡enle anlenor a la feúa de ucciür del siniestrome¡sualde la

10 clotas consecutivas /

18 allernas

cARANf ¡As coNTRArADAs:
Fallearmienloe lñcapacidad Pen¡anente Absolula por enfemedad o áccidenle

CapitalMáximo: 1.500 ELrroíme¡suaes

lncrpac¡dad Tempor¿l: Trabajadores
por cuenta propra, funcionarios
públicos o por cue¡la ajena coñ
indep€ndsncia ds lá rslación laboÉ|. 30dias

0 dias €n casa d6 accid€nl(

10 cuotas consecutilas /

18 aller¡as

Capilal Máximo: i.500 Eurolmensuales

CAPITAL ASEGURAOO COt{TRATADO:

E saldo pendienle de pago en el r¡omento de prcducrrse elsinieslo

Desempleo: TrabaiadoGs por qrent¿

ajena con mfllrálo indefinUo de

dur¿ción supedor o {ual a6meses
con jomada laboral igual o superior a
13 horas samanales. Excepto

Funcionarios Alblicos.
Carcncia lnioal 60 dias

Prestación I¡árma
10 cuotas consecullvas /

l8 allemas

1 500 Euros/mensualesCapital l¡áximo:

15 dias
0 dias eñ c¿so de acaideñlc

CAPIÍAL ASEGURAOo I{AxImo CoNTRATADoI
ouince r¡il (15.000) eurcs

H6pifielización: fr¿baiador¿s por
qrenta propia ,uícionaftos públicos o
por cuerla ajena co.r independencia

de la relación laboral.
lgualme¡le eslaÉn cubiedos por la
gaÉília de hospilalizacjón los

TomadorelAsegurádos que eñ el
momento del sinielro no des€mpeñen

una actividad prcfes¡onal remunerada.

BENEFICIARIOS| WZink Bank S A con carácter nevo.¿b eBENEFICIARIoS: Wizink Bañk, S.A. con c¿rácler irevoceblé

Modalidad de Prima: Pnma lúensualModálidád d€ Primá:Pnm¿ f\¡ensual

Nombre iled¡adoñ wizink irediador @rador de Banca Seguros vinculado, S.A.U Nombre ediadoÍ Wizink M€diador operadorde Banc¿ Seguros Vincul¿do, S.A.IJ

I

C}¡P PARTI¡ERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S.AEI TOiIAOÓRASEGURAOO

cNp FAFTIERS D€ s€Ounos y RE SEGTJRoS s.4 GE¿ de Sa Joó,im¡1. ?3014 r¡dr¡d IESPAÑA) T +1.1s15243400F i3¡9152{3¡01M qpratE6 eu
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Carcnci¿ n cál

Preslacró¡ Máximai

Cá¡encia lnciál :



G. coNDlcroNES GENERALES

!@ mnrxens SEGURO DE PROTEGCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

MIURALE2¡ DEL RrEsGó cuatERro vEa

LEGISLACION APLICABLE
El presenle conlralo ds segum ss encuenlra som€lido á lá Léy 50/1980, de 8 d€ ortubrc,
de Conlralo de Segurc, de la Ley 2020'15 de o¡denación supervisrón y solvencia de las
entidades aseguradoras, asÍcomo el Real oecrelo 1060/2015 de o¡denación, supervisión y

solvencia de las entidades aseguradoras y disposiciones concodantes, y se rEgiÉ por lo
convenido en la Póliza v en los resianles documentos contraclua¡es
El control de E actN{lad de la Entdad Aseouradom, CNP PARTNERS de Seguros y
Re¿seguro6 S A (en adelanre cNP PARTNER§). mn dbmicrlio en [.iadrd Canemte Sañ
Jeronimo, 21 - 280'¿ ltradid. co"€sponde a la oirecciol Gene'aL de S€gJrcs y Fondos de
Pensiorcs, dependielte del Ministeio de Econoria, lnduslna y Competilivdad de Estado
Espsñoi
PRELIMINAR, DEFIt.JICIOt./ES
Enlidd Aseguradora: Enldad que a c€mbio de la pnma. asu.ne É cobenu? delriesgo
objelo de esle conhto y gar¿4liza el pago de las prestaciones que @,resporda con aneglo
a las condiciones del ñismo
Tomador del Seguro: Persola qúe suscnbe ei corl,alo de seguú y asume sus
oblig¿cones exceplo las que por su naluraleza deban ser asurrrdas por slAsegL¡rádo.
A§3gorado: Es h personá qsic¿ sobre lá que €cáe el nesqo. Er este c€so 6€.a é lilular d6
la tanelá 6m{da por WZnk B¿nl. S.A. y que debérá ser resdenle en Españe, tener una
edad supeno¡ o igual a 18 años e inlemr a 65 años en el momento de conlratáoon de la
pól[a y que se elcuerlra traba,á1do remunerada,nenle en España dado de a a €1 le
Segu1dád Socá|. Mutuald¿d. o Mollepioo Instfluciór análoga.
Benolici¿rlo: W¿rnh 8anh, S A mn carácter rrevocable
Capit¡l Asagur¡doi Cantidad establecida en las Condiciones Particulares que representa
ell¡mhe de la preslacron de CNP PARTNERS.
Fsllecimiento: Pérdid¿ de l¿ vida debrdamenle €credil¿da por cedlicado med'co de
defuncióñ o declaración de ausencia.
lncapácU8d Pem8nente Absolula: La siluación fisic¿ lfreverible consralad¿
r¡ájica.relle prDvoc¿da por cJalqJrer caJsa, oflginad¿ ,ndepeldienlemelle de la volu¡lad
de Asegu?do y deleminante de le lotal rnspl ud de. mismo para er marlenrnento
pernanenle de toda acliüdad leborel o profe6ronal y que debe ser dágnoslicada por un
mBdrco de la Seouridád Socialo asimil¿do.
PRII¡tERA, BASES DEL CONTRATO
Los datos qde consÉn en as Condcones P¿ncubres y Gele?les de este É12á asi
corno. sn sJ csso la sol{ ud delseguro y demás decla,ácores delTomádor y As¿gurado
fomen lá besedeeste contÉto de seourc
El TorEdor del seqJrc podrá ec¿m¿i a CNP PARTNERS en el pE¿o de Jn res a contar
desde la entrega de la poliza para qLre subsane las dEcrep¡nc,¿s exrsrertes entre ésla y lá
Sorrc{Jd de seourc o las cláusJlas convenidas. Tr¿nscunido dcho pÉ¿o sú efeduar la
reclamaoón, se-estars a b dspuesloen la Éhza
SEGUNDA, OBJEIO OEL SEGURO,
MienÍas se encuentre en vigor e presente conlÉlo, el segurc cubre el Fallecimbnto 6
lncapacidad Peínanenle Absoluta por enfermedad o accidente. CNP PARTNERS l¡quidará
en c€so de que se produzca !n sinieslro cubierlo, el 6eldo perdi€nle de pago en el
momenlo de pmducirse el siniesfo, con el limile máximo de 15.000 euros. En el supuesto
de fallecimisnto, si e feche d6 liquilación dB la prssláción el saldo pendienle hubiera sido
satisfecho por los herederos, el impone de la prestación será transfeñdo por w¿ink Bank,
S.A. a los mismos.
f ERCERA. CONOICIONES PARA COMRATAR
Es la persona fisic¿ sobre .a que .ecae el nesgo Er esle c¿so será e ttJlar de la t¿riela
e'r dá po' W¿rnk Benk S.A. y qd8 d6beá ser rEsidsnls en España. Ene, un¿ eiiad
sup6rio'o igüe e 18 años É infenora 65 eños6r elmomsnlo de contral¡c,ón de la póliza
CUARTA, LI fTACIOI{ES Y EXCLUSIONES.
Quedan erciurdos de la cobertura delpresenle seguro los siguEnles s,neslos:

l)--T6r sur....-..--rcidio del asegurado ocurido denho del pdmer año contado desde lr
lechr d. tomá d. el.ctó del contráto.

2) S¡ el Fallec¡mi.nto sa produjel§ co¡no consocuenc¡e de una enfermed¡d
conoc¡dá por ol fomador o por el As€gr¡ñdo cor ant€rior¡d¡d á 16 celebrac¡ón
del prBente conrato, qu6 no hay¿ r¡do debldamonto decleredá ¡ la Enüdad
ABeour¡doa,

lncáo¡ciled PpÍn¡n¿nt¿ v AbÁolul¡:
iT-Tas-iñC¡a;ñioñesluiñEEs y tral¿mientos mód¡coi demand¿do. Dor .l

Asegurado erclusivamente por r¡¿ones estátic6, si6mprG que no se det¡n a
secu€las de áccidentea, a6i como lei l66iono6 o enfermedades csuSsda
volunbñem€nte por al Aaaguledo,2l Las prcducidas curndo elAseourado sc encuontn bajo la ¡nlluonci¡ de alcohol
en l¡ 9¡n9rc, drogas ló¡¡car o aitupalac¡enloa no plgicritos méd¡camerte; los
que ocuran 6n esbdo d¿ perturb¡ción ment¡|, ionambullamo o en de6¿ño,
lucha o riña, ercegto c¿so probsdo de lagit¡m¡ defonsa; atiaoño loi d.riy¡do6
de una áctuación deli¿tiye del A6egurado, declsrada iüd¡c¡slmenh,3) Cualou¡er enlennedad. dolencia. lesión o el¡do cu¿ndo el A3.ourrdo háv.
recibído diagnóstico y/o lr¡t¡miento en los 12 meses ¡ntedor$ afinicio da_la
cobértula dc Ia pre6ente poliza.

4) Láa caus¡dá6 por taromolos. erupc¡ones volcán¡cd, inundaciones, red¡¡ción
nucloáf o contaú¡naclón Édl¡ctive, goe es, decláráda6 o no y fenómeno3 de
caráctsr tcro ita as¡ como cualqulor otro tonómeno de náturalez¡ sism¡c¡ o
metéorológica de aaráctí axtraordináalo.

5) L¿6 dedvad¡r de l¡ part¡c¡p¡ción del A3egurado en cáreraB de vohiculos a
motor y l¡i qua re3ult¿,¡ d€ la pÉclica do cuálquier depode profesional y ls¡
ocas¡onsd8s por la conducción de vehiculG a motor a¡ ol Aroguredo no eslá en
pos8sióo de la autorir¡c¡ón adm¡n¡slr¡liva corBpondlant. y, eñ cuelquiercaso,
los dor¡vado6 del uso de motoc¡clet¿§, §e¡ como condüclot o como 6uDante. v
laB acaec¡das dur¿nte viajes s¡¡bm¡dnos o de cxploraclón, esi como los dó
eviácktn, erceoio como Da6a¡eros de lineas comorci¡|e3, v cn oan.r¡l todei
aquellaa ocuniAa6 como ¿on6ácuenciade la pan¡cip.c¡óñ d¡lA36gürádo an todo
acto notorlemenl€ peligroso {€rc6pto si6e t¡al¡ de salvaruna vidE]0mana).

Adañá6. te encuentlen ó¡clu¡dos 106 riBgos exir¿ordinsrio3 cub¡ortos io¡ 3l
Coñ3orclo da Compont.clón do Seguros.
OI'It.JTA, PRIMAS
[e pnma del seguo e§ "rensua, y su 'mtorle seÉ el.esultado d€ ephc€r mensualmente
0,21¿72% sobre ers¿do DerdEnlé existente (rmouestos v recároos inclu,dosl exisrenre en
la úlll-Ia fecha de l{ud¿cí,ón nElsualde la tarieÉ de cÉdiloo,¡eie hava rea riado
En el supusslo el iug los ,mpueslos, legalrilelre r,epercuÍóbs, que'qrávan te prma de
seguro aJmellen o disminutan, la ori'n¿ se verá aument¿da o dÉminutda s- te rBTa
proporoon

SEXIA, TOttlA 0E EFECTo
La pol,za hmaé efeclo. una v€z l^eya sdo susc.it¿ porelTonador, a patir de las 24 loras
de {a fecha de pago del reobo de píma.

SÉPTIMA, DURAGIÓN DEL sEGuRo Y DE LAs GARANTiAS
EL Seguro tendrá una duEcón me¡sual cor reno,/acón aJlomáEe slemp€ q,re se
elcuenlre vioente el conhato de lanel¿ de créd o asocádo á esle seoum No obslánte sé
e{ingurra ef seguo y las cobenilras ces¿.án por e' F¿llecimienio o la lrc¿Dácdád
Permanenre Absoluta de Asegurdo. por cance.acón del conú¿to oe tartela de crédrc
esoc,ádo a este sequro. o alfnali¿ar la mensuald¿d del seguo en la qJe e,AseqJrádo
haya cumphdo los65áñós de edad
De á edo con lo eEtablecido en el Ert¡culo 22 da b Ley de Confalo de Segurc las
parte6 pu6d.n opooerÉe a h prónoga del confato med¡arite un¡ not¡ficación otcdt¡ a
la otra pede, electuada con un plazo de dos me§€s deanliciD¡ción ¡ la conclusión dal
pedodo dal 669o10 6n corso, cuando la oposición a l. próroga se¡ eiercit d¿ por la
Enüdad Asogordora; o bien con un mrt de ¡ntel¡ción cu¡ndo la bpo3icióó ¡ la
prórog¿ soa clocutáde por el TomádorrAÉegurado
OCTAVA, DERECHO OE RESCISIÓN UNILATERAL
El Tomador t¡ene lE fucuh¡d de resolver un¡látañlmontá el contrato conforme a lo
previsto en art¡culo 83 a) de la Ley dc Contrato do §agoro. A tel electo, debÉrá
didqirse por escdto a CNP PARTNERS o por taláÍono on €l ñúmero d6 W¡ZinI
Modiedor Operádor de Bam¿ Seguros V¡ncul.do, S,A.tl. 91 836 36 36, on .l plezo do
30 día6 natur¡les siguiertes s fs lecha en que lé hayá a¡do ontrugedá la pól¡re,
produc¡endo sus ef€aloG d€sde el primer di¡ hábil laborable oo Med¡ld s¡0u¡onto e le
iecepción porparle de CNP PARTT¡ERS devolviéndosele .l Tom.dor ta prlm¿ p.gede,
§¡n ropertut¡do ningún ga6to n¡comis¡ón ¿d¡cion¡|.
t.¡OVENA. MODITICACIONES OEL SEGURO
Por las caracleristims de la póliza no seadmrten modíicácio¡es delseguro.
DÉcrMA. ttootFtcactoNEs oEL RtEsco
Podrá considerarse oue ex¡sle ¿oráyeción de ri€sdo. cuándo 6e Drodurc¡n c¡mbioE
en la orof€iion. ¡esídencia o. e-n su c¡so. activr'rd¡d d.mdivá duG
shueción má6 p€ligro6á para la v¡d¡ o l¡ salud, r*decto do laa ¡áic¡aIñont€
declaÉdaa por el fomador.Acegurado en el cuert¡on¡r¡ó f¡cilitado por la Entidad
Aaegurádorá pere l¡l fin. cl cual se obl¡gs s poner an conocimienlo de h Entidad
Aseguradora d¡cher circu[Etáncias pudiendo ésta electüsr, 9i procede. u¡a nueva
taril¡caaión do la prlmá o rechezodel nueyo riesqo est¡blec¡do. En elsuDuasto de que
se produ¡ese el rechato de la nuáv¡ situác¡ón de riesgo del Asegur¡dó, esG dei¡iria
de est¡r cubiedo por las garantiás descriles en el prerenle condicion¡do dándose
porfin¡liz¡do el seguro.
UNDECIMA. DOCUMENTACÉ PARA EL PAGO OE PRESÍACONES
Se orecis¿ra la siou'enle documenhción oaÉ elabono de la oÉslec,ún 0or fallácirnlento:. qoliá legible delDNl/NlE delAsegJi¿do (anverso y,evérsoJ- Celdcádo lrteral de Dsfunción. Hllonal chnÉo o Ceíifrcádo rnidrco exoedido ooT ou en hav¿ asisttdo a, AseoJrado

donde se recoÉ ánlecedenles oesonaÉs, onoén fectra de'di¿onoslico evolu-oón v
nafuraEza de la enfe,med¿d o accrdele qudcauso et la lec mirto o, en su c¿so',
telimonio de las dileenoas tudiciales o d&umenEcbr ac¡editat.va si éste l-ub,era
sido por accidente.- Certifrcado emitido por la enlidad banc¿ria en la que se acredite el saldo pendienE de
la tartet¿ en la lecha de ocunenoa delsiniestrc.

Todor loc justifcántes docunEntales habrán d. ple6enhrs€ debidamenle
logallzados, salvo que le Entidad Asoqül¡dor¡ no lo conalde¡a DÉclso. L¡ Entided
AséOuradorá i€ rcsefle 6l derecho de solic¡t¿r documentaclór ád¡cloñ¡l a lá
monc¡onada prey¡¡menla y de cond¡cioner el pego efectivo de lss pr€l¡ciones ¿ su
recepc¡ón cu¡ndo est¡ ¡nlo,mación dic¡onal fu¡fa precisa a lin ire: l0 veril¡car el
derecho del Bonof¡c¡Erio 3 porcibir la Drast¡c¡iin y de fltl determinar ¿l tral¿m¡onto
ñ6cel que lá Entidad Asegur¡dor¡ deb¡ apllcár o le; ectüaiioneE que ést¡ deba eyar
á cebo con ob¡eto de eraluir cua¡qu¡er rasDonsab¡lldad dr indol€ l¡6cál que pudier¿
aoded. eDliceción en 6u cal¡dad de oaoádoide le orestáclór.
En caso de lncepáck ¡d PeñÍanent¡ Absoluts Sr cra,quer causa oet Asegu'ado se
precBara:
- Cooia leg,ble d€ DN l/N lE del asegurdo (an!€.so y reverso).- Resolución de lncaDacrdad e7¡itda Dorle Seo,Jndád SoctalJ oro¿nismo mmoerenre- Hisloial clinico o Certifrc¿do medt¿o exp6dido po, quén ha/á asislido al Ásequ.ado

donde se remja antecedentss persor¿les. oriq€¡ 'echa de dianostico evoluiaón v
ralurel€zá de lá enfemedad o ¿ccdente que causó la ^¿a.td€z o er su c¿sci,
lesL'nollo de las diligeñcias iudroales o documentació1 ac?drtátve si éste ruber¿
sido Dor accidente.. Cenficado emildo po' ,a enlidad banc¿n¿ en l¿ que se ac.ed le e s¿tdo pendtente ds
la tanela en la fecha de ocur€nc¡á delsinieslro

Todos losjustfc¿1tes documenlales habral de oreselt¿rse debidamerle hgaitzádos. saho
que l€ Entíl¿d Aseouradora no lo mnsid€rc ore¿rso
Compobacrón de lá hcapac¡dad.
Se efecluará de mutuo ¿cuetdo enl? E Entdao AseoJraoor¿ v el As€oJÉdo o en su
defecto, con los Benefioa,ros De no alcanzane acue'ifo entre tás 9ar165-¿5¡6g ¿¡¡9,6¿¡
so"i€tÉlse al procedimienlo de compmbació. pencÉr eslábtecido en el aiiculo 38 de á Ley
delConkálo dé SFdU6
La Entidd AsegüÍadors se.eseNa ol darÉcho da so¡icit¡r document¡c¡ón ¡dic¡onal a
la msnc¡onad¡ previarilenb yda condlc¡onar elpego ehctivo de l¡s preatac¡ones a Su
r¿capción cuando est¿ ¡nfom¡ció¡ adic¡onal fuare Dreci6a a fin de: lll verillcar el
derecho dsl Eenelic¡srio ¡ perc¡bir l¡ pr.6teciiin y de {ll) deteínin¡r ¿f trat¡mionto
fscal que le Ent¡d¡d Asegurádora deba apllc¡r o la; .ctüationes que óst¡ deba llavar
a cabo con obieto de e¡¿lüir cu¡¡qu¡er riEDonaáb¡lided de indole l¡scal oue oud¡ore
sed€ de apllcación en su calidad dd pagadoido la pr€6táci&.
DECIMOSEGUNOA. PRESCRIPCIÓil
El plazo de prescriocrón de los derBchos que se delven det presente contrato s€¡á de crlco
años mntados a partrdeldia en que pude.or eiercit¡rse.
OECIMOTERCER,A, f RIBUTOS
Los impue§os y rec¿rgos que se deban por razón de este mntr¿to lribularán conforme a l¿

legislacrón vq6ni€ en cda momento 3¡cndo por cuonta del Tomador/Agegurado o (h
lot Bene,f¡ciarios según proc¿da.

cc lt)ó?g il7
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r¡orBREor u¡aEa Fñi:Éoa saGúRG y Laza OEL RIESGOCUAEf,TO Vd¿

El pre§ente contr¡to ¡e rige por ¡¡3 CONoICIONES GEilERAIES, por lai CONDICIONES PARTICULARES y por los ¿neros y ADénd¡ces que cm¡t¡ l. Entid.d ..oqur.dora.
que, en su corjunlo, con3tihyen e¡ Contrato do Saguro, cáric¡endo d6valor y electo por separado. L¡s cláuiul¡s de l¡s CotfDlClONES GENERALES lon daaárrolláii¡ y. en
5u c¡ro, modific.das por ost i CONDICIONES PARTICULARES. En caso de dbcrep¡nciá snte lo ert¡blecido en la3 CoNo|C|oNES GENERALES v lo oectádo 6ñ le6
CoND|ClotlEs PARIICULARES, prcv¡lecerán éstas sobre rquéll¡r, ealvo que dich. d¡icrepan.ia dedv. dG p..tos contñ l. l.y, le moral o el orden públíco. eh cuyo caso so
onbndorán nulo! de pleno deflaño.

A lo€ efectot de lo d¡souoato an 1o3 ártfcr¡loo 122 y '124 dol Raolamonto de Ordenaciiin. Suoervbid,o v Solvencia de las Ent¡d¡d€! Aseoürrdonr. rDrobádo mr Real oecreto

Nola lnformaliva comprens¡va ¿clodos los aspeito¡ felativos ¡lpróente 3agurc que se contemphn en lo3 c¡tado! pioaapio6 rÉglamentarioa y co comproniele e¡Falamontc
a d¡rlo ¡ conocer¡ loi Tom¡do/Astour¡do!.

I

ELfOÍIIDOR/ASEGURAOO\¡ CI{P PARTi,'ERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

co:067907

cNP PARTNERS DE SEGUROS Y R J.,Sn'm 21'2301.1¡radid (€SpAÑA)-f +3a914a3¡00F r3¡9i52,r3¡
I & 3',l.rLibrc d. S@Ed.d.. rdro i 95 hq. ñ! 36 230 16 1q MF a 23$6a5 Cbr Admv. Dc



E\ coNDlcloNES GENERALES

@mnrx:ns SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

*oxBittrE lá asEcuf,aooR rú\ir r^*- IIAT0RALE2Á oEL RIESGO CllBlERfo vdá

DEctirocuaRTA. JURrsDrccÉil
El presénte conlrato queda sometdo a lá t,r sdrccón española y. dento do ella. seÉ iue¿
comoelenle oáre el conocmiento de las eccones dÉnvades de misnro sl d8l domioho
del lomado':AsegJ'ado a dlyo eleclo ésle desgnaÉ ur domicrrro ea Esp¿ña en caso de
que elsuyo eslLrviese situado en eler:lranjeo
DEcrMoeurNTA. cLAusuLA oE tNoEMt{tzActóN. poR EL coilsoRcto DE
Coi{PENSACIoN DE SEGURoS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
DE mnfomded con lo eslabjeMo en el lerto refundido del Esráluto leoál del Consor.ro
de Comp€ns¿cióñ d€ Sequros. aprobado po'elReal Oecrclo Legislat vo?/2004. de 29 de
octubÉ, e, lomaoor d€ ur cortralo de seguro de los que deben ob¡qatonamente
nmrDorár recámo e levor de la crtada onbdad oublú¿ emo¡esanal uene la facu[ad de
corvónrr l¡ mbón¡.a de los lesgos e{raordinár,os cor ci¿lquier entdad ásequrado€
que reuna las cond'cionss €,(qdas por la leq'slac'ón vqerle.
Les ndemrEecoles delvadas de srniesros producidos por ¿@nlecimÉntos
ext?ord,narios ac€scdos en EsDañá o en el exlrárÉro. olando el aséquredo leno¿ su
es'denc'a hab ual en España,'s6rán paqadas por e Consorcio de Có"lpens¿c¿n de
Sequros cuándo ello¡ador hubEss sátilecflo los coÍespordl6nl€s r€cargos a sü h!o'y
sa ám.tulEm álouná ¿,e lás srouientps sluácones:
a) Que é, ¡esq-o exraordrnaio cubÉ10 por I Consorcro ds Compens¿có1 de Sequros
10 esle a,rparado por la polEa de seguoconfalada con la elridad asegucdo€.
b) oue, ¿un eslando ampa€do oor dicha pórr¡a de sequú las obleaoones de la ertid¿d
ásequrdora no pudErár ser ümpldas por'raber sdo declalada rJdioalmenle en
concurso o por eslar sJ,eta a un pocedme4to de rqudácón mlervenda o asu-rda por
el Consorcio de Comoeriscrón de Seouos.
El Consoroo de Coinoensacion de &ouros aruslad su acluáción a lo dEouesto en el
-renciolado Estatulo l€gal. en la Ley 5¡/1980. de I de ocubre. de Corrató de Sequro,
en el ReoÉmento del seouro de nesoos exlÉord nanos aoobado oo'e Real Decreto
300/2004; de 20 de lebÉó yen as di"sposrciones complem;1rá1¿s.
RESUMEI{ DE LAS NORMAS LEGALES
AC0t¡f ECllillENTOS EXIRAoRDIt{ARIOS CUBIERIoS
a) Los srouienbs lenó¡rleflos de lá na&raez¿ lenenolos v maremobs' nundaciones
extraordir-arias, rlclJoas las prcdLrooas po' gmbales de óar. erupciones volc¿aic¿s;
ier"pestad ciclo¡ca alrplca (rncluyendo los vierlos extraordinaros de Échas supeno¡es a
1 20 hm/h y los lonádos) y c¿idas de cuerpos srdeÉles y aorohlos.
b) Los ocasiorados violerlárnene como consecJerca de lerorsmo, €be ón sedción,
moli¡ ylumullo popular
c) Hechos o aciuacioles de las Fuer¿as Armadas o de las Fue"ás , CueTos de
Sequrllad en liempo de paz.

Los le¡ó'Denos atrnoléncos y slsmicos, de erupc,ones volcár'cás y la caida de derpos
side¡a€s se cerliÍc¿.án. á nsEnoa del C,üsorco de ComDensacór de SeaJos.
nediante iliomes erpedidos por la Aqenc.a Esl¿E de [,teleoroogia {AE[rET] el
lnstrrulo Geogéfco Naconal y los deÍas o'genisnos púbhcos co¡pele¡les e1 la
nalen¿ En ós casos de aconbcinrenlos de cárácter polílico o social, asi corro e1 el
sup,Jeslo de daños p'oduodos po' hgchos o acluacones d€ r¿s Fuszas Amadas o de
ras Fuer¿as o Cuepos de SegJndad e1 tenpo de paz. el Consoroo de Conpensaoon
de SegJos podrá ?cáber d€ los órganos jurisdccronales y admnislrelivos mmpeterles
rnloÍnacón sob¡e los hechos acáecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
al Los que no dcn lugara indemn¡ración s6gún la L6y de Conlreto de Seguro.
b) Los oca6io¡ador sn p6Éon6 aaogurádáa por contr¡to de seguro diEünio a
equ6llo6 an que e! oblig.to.io .l r6c¿rgo a tavor del Conaorc¡o d€ Compensación
de Segurci,
c) Lor produc¡dG por confl¡ctos armados, ¡unque no haya paecod¡do la
declaEción oficbl de ouerr¿,
d) Los dedvados de fa €nemiá nucleár. sin oeriuicb de lo estábl€cido en la Lev
1112011, de 27 de mayo. óbre respónratiitidaa c¡vil por daños nucleares ó
prcducidos por máteria1o3 radiectivor.
e) Lo6 prodücidos por fenómoroB d€ la netur¿lara d¡6tinio5 e |oa Eeñalados en el
ápartádo lr) entedor y, en pedlcul¡r, loÉ prcduckloG por elevecón del nivel
ftoádco, ñoviñiento do ledoras, doalltañ¡onto o $antañionto de teEeno6,
daapEndim¡onto do rocas y fonóÍrsno6 slmllerca, salvo que s6tos fueran
oca3ionado6 man¡f¡est¿menle por la acción del agua de lluv¡a quo, a au vez,
hubier¿ prcvocado en la rona u¡¡ shuac¡ón de inund*¡ón extraodln¿rlá y s€
produieran con c¿rá€ter simult¿nao a d¡cha inund¡ción.
f) Los caw¡dos Dor ¡cluac¡ooe3 tumultuarisr produc¡das en ol curso de rcun¡onar
y manif€§tac¡ones llevadas a cabo conlorme a lo d¡spuesto en la Ley orgárlca
9i1983, de 15 de julio, regul¿dor¿ del derecho de reun¡ón, ¡ri como duranlo ol
lr¿nscurso de huelgas legales. salvo que las citadas ¿ctuacioneg pud¡eran set
calillcad$ como ¡contecimienlos exlEord¡narios de lo5 s€ñal¡dos en el apanado
1.b)ant6rior.
oI LG cáusados oormala fe d aseourado.
ñf Los conespoádientee a s¡n¡estós produc¡dos antes del pego de l¡ primeh
prima o cuando, de confomidád con lo eslablec¡do en la La, de Contrato de
Seguro, la coberturá del Coosorcio de Compe'ls¡c¡ón de SequEs se halle
suspendidá o elséguro quede extinguido porfaha de pago de lar pñn¡8.
¡l Los sin¡o6tro3 que por su m¿gnitúd y gravedad sean calificados por el Gob¡emo
dc la Nación como de rcaüslrofé o calá¡ri¡dad nac¡onal¡.
EXIENSÉN OE LA COEERÍURA
1. La mberlura de los nesoos extraordin¿nos ¿lcanzara ¿ las m.smas oersonás v lás
nrsnas sumas asegurádas-que se hayán eslablecido er. .as po'rzas de sjguro a efrácbs
de lá coberlura de los riesoos ordinarios.
2. En las polizás de seg,r-! de eda que de acuedo con lo prev.slo en el mltr¿lo, y de
conlomdad @n la 1of¡al,va reouladora de ros seouros onvados oeneren Dmvrsón
mal6net¿3, a mb€lura del CoñsoEio de Compen-sac'ori de Seguhs s€ refedrá a
capilalen iesgo para cáda asegurado. es deor a la direreno¡ enlE rá sum¿ ásequrada y
la provisrón marerálica qJe la ent.dad aseguradorá que la huber¿ e-ritido deba le4ei
constiluda El impole corespond€nte á la provis.on nalematca sera s¿lÉfec,lo por ¡á
msn.ionáde enhdá(J áqeourádoÉ

COMUIIICACION OE DAN(N AL COI{SORCIO DE COTIPENSACION OE SEGUROS
1. L¿ solicifud de indemnizadón de daños cuvá mbelure coresmnde al C¡nsoñrio de
Cor¡pensación de Sequros, se efectua'á m€diánle comun¡c¿ció'r ál misrrc Do¡ ettom¿dor
del seguro, el asegu¡ado o el benefciam de la Élizá, o ñr quien aclúe por clenla y
nombE de los anteriores, o por la entidad ásogur¿dorá o el medidor & s€gums con
cuya ntetuención se hubiera oestionádo el seouro.
2. La mmunicaoón de los daños y la obbncjón de cu¿huiér infoínación Éláliva al
pro@diménlo y al eslado de tram'h¿ó¡ dé bs snisslros podiá realizalse.
- Med¿nE llamad¿ alCentro de Atención Tel€fónic¿ del Consorcio de Compsnsáoón ds
Sesuros (952 367 042 ó S02 222 6651.- A través de la página ,¿reb del Coñsorcio d€ Compensáción de S€guros
f wRw.consorcéquros.esl.
3 Valoración de bs daños. Lá valoración dé los daños qus ÉsL¡llen indemnrzables con
areglo a la legstácón de ségums yálconl8ndo de la po iza de s€qu¡o se reah¿aÉ porel
Consorcro de Compensác,ón do S€qurcs sin qLre ésb quede vrno.¡lado por las
v¿loBcio4es que. É¡ su c¿so, l'ubrese eahz¿do lá enhdad ásegurado'a que clbnese bs
desgos ordinaños.
4. Abono de la,ndgmnBación: El ConsorcD de ComDensacón de Seouros reali¡ará el
pago de la indomnrzacón ¿ benefioario delseguro ne¿Ente harsfe.enüa banc€ria.

DECIMOSEXÍA, PROTECCÚN DE DATOS
De confomrdad con lo previslo en la Ley Orgánic¿ 15/1999 de 13 de orciembre, de
P'orccc'ón de Dátos de Cerác1€r Pefso1al. lá Enlidád AseguEdor¿ infoma de la
exislencE de d¿los de carácH pelson¿l lá¡lo €n sopons fisico como sn sopore
auloñalizádo que pueden ser suscepübles de Íatamiento o de un fcherc de su tilularidad
en elque so incluién los dálos que han sldo rccabados para eldesamllo ycumplimienlo
del presenb contralo, y respecto del cual el Tomádor/ AsegLr€do podrán eFrcilar los
delec, os rcconocidos en ra Ley y. en panicular. los de ácceso. recbfic¿cón y canc€leció.r
de dalos. asi mmo el do revocácior de consefllrmiento por la cesion de sus dabs y de
oposición, en los téminos prcvislos en la meñcronada Ley y en su ñoínativa de
desarollo. a lravés de essito que podÉ didgir a la sede social de Ia Enirdad
AseguradoÉ, én 28014 Maddd, Cadera de San Jeónimo 21 o via E-Mail:
atencion@cnpoartnels.eu.
El ejerDicio de los cilados derechos de acceso, rcctific¿ción, c¿ncelaci6n, revocáción del
consenlimiento y oposición no supondÉ coilráprestáción de ningún tpo pa¡a el
Tomador/Asegurado.
Los daios pesolales necesarios par¿ el cumplimienlo dol mnL?b d€ segJ,o lendda
cáécter obhqátorio. En caso de n€gatNá a racililar dlchos dalos. no sdá posibie la
celebEción delprcsénte conÍalo de séguro.
MEDIANIE LA ACEPTACION -EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ToMADOR]ASEGURADO CONSIENTE EN LA cEsIÓN DE LOs DAToS
INCLUIDoS EN EL MENCIONADo FICHERo a otras Entdades D¿tE eI cumglmiento de
fines drrectanen¡e rohcio¡¿dos coñ las ¡uncio4es par¿ los que fue.on solcilados, asi
cono mn fnes esl¿d'sücos v acluanales v, e¡ su caso. de orevenoón delhaude v oue
ouedan s€r ceddos a oraó Entidades Aseouadoras ooi razones de maseouó de
ieasegJrc o ch cesión d€ cadela; lambrén poifrán se'cedidos ¿ entid¿des fina4iteras los
dalos De4onahs eslnctaménle n€@saro6 a eleclos de Daoo de oreslaciones. AsimEmo
medÉnle.¿ aceplac'or exp,6sá de €sla clausula, el Toñador¡Asi¡qumdo consiene er el
tratamiento por la Enüdad Asequradore d€ los dalos mnbnklos-en el cuesllgrano de
salud, oue en su c¿so cumolim€nlg sl Tomadoy' Aseourado oara la mfltral¿cbn del
S€!,rro, así mmo de los qué evenlLelnelle puedan €tábarsd de los recofloom,entos
máJ{os praclic¿dos almÉÍtro. pafa elcumphTi€nio y desánollo dslpres€nte seguro, no
si€ndo objelo d€ cesióñ ¿ terceros s¿lvo a entidades aseguÉdoras o roaseguÉdóras por
razoles 0e @ásequfo, rEasequrc o cesón de c¿dera.
Del mismo modo. el Tomado/Asegur¿do aubrza a la Enlidád Aségurádora pelE t¿
lramrteción de cua\uier tDo de co'Dunic¡ción que ésla crea convenEnle factttáñe
rcláliva a ios conlr¿los suscnlos coñ esta Entidad neces¿rios para elcu-tpl,monlo de tos
mismos,
o en aqJellos casos €n oJe la Enlidad Aseouradora leaoa un interés leohimo.
DECIMOSÉPIIMA,. REEIMEN DE RECLÁI,ACIOI.¡E§
El égimen de las €clamaciones sem el previslo en eladiculo 97.5 de lá Lsy 20/2015, de
14 de julo, de odenaciSn, sup€rvisión y sol!€ncia de las enlidades aseguradocs y
reaseguradoras y disposiciones concodántés.
El Suscnplor d€l segur!, el Tomádor/as€gurado y el Benef¡ciaño o los Eenefciados, asi
como sus dercchohabi€rtes. están faculbdos pala loÍnuEr qJeias y reclamacio¡es ante
elSeruriode Reoam¿cionesde ra Di@cciór Geñe€lds S€gums y Fondosde Pensrones
conlra l¿ Enlidád As€guradoÉ, si considerafl que ésta realiza prÉcticas abusivas o
leson¿ los de¡echos derivados del conlr¡b d€ s€qurc.
El llacon @n b antenor se ¿düerte que, pará la admision y tramrEc,on de quejás o
reclanEcones ante el S€rviso dg Reclamaciones, será imprescindible acrcditar habe,
lormuhdo las quejas o reclamacio¡es, prÉüamenb por es¿rito al Servicio de Quejas y
Reclamaciones de CNP PARTNEFS y en su cáso con postedo¡dad. at Defensor der
Clenb de lá Enbdad As€guradorá o que hay¿ Íanscurdo el plazo hgálmenté
esiablecdo sin que haya sido'e$elh porla Enhdá.
El SeNioo de oueps y Recramacrones de CNP PARTNERS. domcihaoo en Cánéra de
San Jeónmo, 2' - 28014 Madnd bamitará y Esolverá qlantas quejas y redámácion€s
le séan foínu,adas por las De¡sonas anleriorinente menconadas. édonril€rá nslancia v
l,as su 'esoluoón por dicho deparlameqio podrá sequi'§€ la tramitaoón árte el D€fonsoi
delClÉnh dé la Entdad Aseour¿dora.0A DEFENSOR. S.L. clomiciliado 6n oryelázoue2
n"80 1"0-28m1 ¡j¿ddd fño 913104(N3 - Fa¡ 913084991 wwv, da,oetensor o¡ol Lá
enhdad Aseguráora se comDrDmets a Drestar la cotaboÉción neceEoElñ§ñ&ion
del proced niento d€ resoluoón de las aueias y rccram¿co¡és v e aceolar lás
resoluoonos que el oefe,rsor del Clienie emilá v q'ue U,rqan ca.acú vrncuuile para
CNP PARTNERS
La pesentációl de rcclamación anle er Defensor dol cltsnte de CNP PARTNERS as
como su r€solución, no obstácultza la plenifud de trtéta tudicial, e recu¡so á otro
r"ecánigno de solución de conflictos 1ia lá Drolsacón admrnialratva.
El Sorvicio de Oueiás v Reclaqaciones. 

'actuará en ta resolucton de las oueEs v
rgclemaciones, de a¿uerdo con lo eslablocdo er su Rsolámenb oueest¿rá ¿ dis:méicióá
dé los Tornador/asegur¿dos en las oñcinas dé lá Enlüad asegjrado.a. y que les será
fecilitádo en cualouiPi momenro

Lae por favor con detenimiento élcootenido de las cond¡c¡ones de esto documBnto. entes de su confomidad yfima.

E SEOUROS SA -C.r6d.Sá4rcnFo 2. ?3014M¡NrEsrAtt^r_T r 349r52.r¡O0F
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DE !a ¡SEGUR¡mR : c|!r patrhERs DE sEGURo§ ! REAsEGLRos s-a ¡d*'t'd¿ m ctM d. o ,s ,.1d,

1. DEFINICIONES:
1.1. ENT|oA0 ASEGURADORA: CNP PARTiIERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS. S.A, ,ns4na eñ el Reqistro de Enldades Aseouradoras oor Oden Mmrst6rÉ, ds 13 de

Seplembre de 1978 c¡n el número C-559 con domiolio socia en Cafiera do Sa4 Jorónfi'o, 2 1 - 2801 4 ltled d. es quien asune la cobeñura de los hesgos oblelo de este conlrah y
garaltiza elpago de'as prestacio4es quecoÍespondan con aneqlo ¿ le6 condiciones delmlsmo.
Elcontol de l¿ ¿clivrd¿d de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. SA coÍesponde ál i,4nisreno de Econo.ria, lndusfia y Compethvd¿d det Estádo Españot. a
travÉs de la oreccón Genelalde Sequros y Fondosde Psnsones

1.2. ASEGURADO: Es la peGona fsEa sobre lá que rac€e el desqo. Er esle caso será el litular de lá laÍteta emdida po. wiz¡nk Bali. S A. v que oeDér¿ ser resdBnb en EsDaña.
lene'una edad supeñor o rgu¿l a 18 eños e inl€nor a 65 años én elrúñenlo de contralaoon de la polha, no pade¿er ñi4ouna enfemedad qiEve. oncontraBs s¡ buen esle¿o de
sálu¿ yeshrtebaiando remunerádanenle en Espai¿ dádode altá en la Seguridad Social, Mulualidad. o Monbpio o inst.luiión anáioq¿

1.3. IoMADOR DEL SEGURO: Pe6ona fis¡cá oue süscnbe elDresente mntrato-mn elAsmuiadorv satrsface,as ohmas

popuestá. realúaoón de lrabá¡rs previos ¿ la celebracion de un corlralo de seguro. o de celebracó4 de eshs coiüabs asi como le asiatencia er ra gestión y eiecuoon de dchos
conlrálos eñ garticularen cáso de sinieslro

1.5. BEI{EFICÁnD: Wizlnk Bark, S A. con carácter nevoc¿ble.
1.6. PoLiZA: Se denomina poliza ¿lconjunlo de documentos en que se rccogen los dabs y pactos del Confato de S€gum.

El concrelo la presenle Póliza s€ compoae de

En És mndicones ts4lcrlares se rácogsrán los detos proDos e mdrvrduales del¿segurdo y las cláusulas que por volunlád oe las pates compieler o modiFquen las Condioones
GeneÉles, en los téínrnos que s6an paim dos por la Ley ast como la inlomaoon ne@sária para su ce@brac,ón.
Posteno4uÉnE, y€n c€so de modificacon de la poliza loscámbos se refeÉrán med.ante suplemenlos a tá poliza numerados conelalivamenle @¿ntas veces sea necÉsano
Todos estos documenlos lomal pane de la pot¿a los cuales en su conpnb conslifuyen el Contráb de Seguro. c¡reciendo de valor y efeclo po. s€p¿rado Er caso de
drscep¿ncia pevalece€ lo p¿clado e¡ las Condiciones Partcur¿res sobr lo esl¿blecido en,as Condciones Gelerales

1.7. PRI A. Es el oreclo del seoum
1.8. RECIBO OE FRIMA: Es ;l documeflto tustrficatrvo del pago del segur, donde ligura el impoie resullante de la pnnla, y que inclurrá los rec¿rgos e impueslo6 legalmente

1.9. FECHA DE EFECTO: Es la fec¡a en E que enlr¿ er vigo, elségurc de aq]edo con lo estabEcdo en ras Condioones Pañc,llares.
1.10. ACCIoENTE I Lesión clfporal derivada de una c¿usa sübm. violenta erlerna y aiena a la úte4conalidad del aseqJ?do. ac¿ecd¿ duranro la ygenda de lá pólizá.

eutorzádo leoálmentL. á oráalic¿r su actN¿ed omfesonál
1.12. TRABAJAOoR POR CUENTA AJENA:la pe6ona f sic¿ que se ooliqá á presh, sJ trabájo, en dependéncra de J4 emplBador €n besÉ e ur cortalo de lrabeto e cambo de un¿

oribhm
1.13. IRABAJAOOR POR CUENÍA PROPIA O AUTÓNOMO: La p€rsona lts'c¿ qu€ oesárolla Jná eclvrdad prolesóñer Émursrada no dBpendiente y qJe se encuentra dado @ alta

en el Ráorm€n Eso€oelds TrabaiadorEsAubnomos dB la S€ouddad Sooel l\,lutua. MonlsDio o inslituoón analooe.

trabaio sometdo alEslauJtode la Función Púbtrc¿

cause drstnlá d€ su volunlád v mreouellas cá,rs¿s conbmoledasen les Condicones Peftculercsde la Desenle Dóhza.
1.16. INCAPACIDAD TEMPORAL:' Aler¿cón lemporaldg osE¡o de salud del Asegurado conslabda máJicánenG, debida a un áccrdenle o eñreínedad de bs cub€rlos por esE

oóliÉ vdelemmánle de le toleL neot ud delaseouredo oár¿ eleierccio de su ectvded omlesDnálde foma no oemámñle.

cualelconhato de sequo no desoheqa efectos. es decrr. e¡ elDresenle coñlrato de sequo no cubre conliñaencÉs dJrante d rcho penodo.
1.18 RELACúN LABqRAI:La re¿oón l¡ndEá erisleiteellre un trábaFdo'por cueñlá aÉna y s,r e,rpleador:
1.19 HoSPITALIZAC loN: lnlemamiento en CenhD Hosprtaláno Ce¡ko San lano o Cl'nrca como @nsecuencia de erfemedad o acc'denE.
1.20 CEMrRo HOSPTTALARIO, CENTRo SANITARIo 0 CLlt¡lCA: se e¡liende por lales ¿quellos eslablecimienlos legalmente autorizádos para el lralamienlo médico de

d ia. Los lralamÉntos que er dcho establecimÉnto se ofezcan, deb€4 ser preslados por pe¡sonal medrco tilJlado
l{o 9s congider¿rán cenlrog hospilalario§, sanitsriog n¡ clin¡cag, a efcctos dsl segurc, lás residencias, as¡los, contros de dia balnoa )s, csas o clin¡cas de

de mátodos de adelg¡¡am¡enlo. lr9o9o, rejuvqn€c¡m¡erto, irat¿m¡ento estótico§. tsrmales, m¡sajss o tr¡l¿m¡anbg §imilares,
1.21 SU A ASEGURAoA 0 PRESTACIONT Es el inporte que, de acuerdo a lo establecido en las Condiciones Partcula'Es, el Ase$rrador se compromete a pagar al Eeleficiano al

acaecinEnlq de las conlinqencias prev6tas e4la misma.2, LEGISLACIONAPLICABLE,

c¡¡cordanbs. y se reoirá Dol b conyendo en la Pót¿ y en b6 €sbnEs dodJmg]hs conlmclu¿les3. oBJÉto DEL cb[rRAro

nnrcñcie d¡ lns ñés.r6s nrhiÉrn.
a. pERFEccúify ToMA DE EFEcfo DEL cor{fRAto
ElContrlo sB peloccioñá por 6l consoilhÍionto da la3 peñoa, quo Bs man¡floata porla sEaripc¡ón de la Pólirá. La cobertura contntada y sus modif¡caciones o¿dicionB no
lor¡aÉn electo mientraa no hayá r¡do 6l¡6focho 6l píñÉr rec¡bo de primá, aálvo p¿cto on cont¡¡ilo oatablac¡do on laa Condlc¡onar Paá¡cularea.
Les obl¡gacioneBdo la Entid¡d fuoguledora comanráán e las coro hoñsdaldla an quo hayan 3¡do cumpl¡rno¡tado3 amb€ reqü¡sllo€.
Elsequro será nulo s, enelmomenrc de su conctusión no gxisle oldssgoo he ocunido 6lsnÉsto
s. - cARANTlas cuBtERfas.

ciroJnstancias:
5.1. oesempleo

y con una lomad¿ l¿bol¡l rgual o sdperior a 1 3 ho¡as semanales. que'

menos seis meses dedunción mn co¡uato labor¿l indefrnUo.
Notandrá le cona¡dsr¿clón do contrato i¡daf¡n¡do a efactG de la pro3anta póliza ls concalenació'n do varios contl¿to3 tempor.los o de dur¿cioo detominada.
Lo3func¡onario¡ públlcoa noostán cub¡erto3 porl¿ garsntía de d.3eEDlao en la pIossnb pól¡za.
5 , ln.á.r.ilád T.mrlr'r.l
Esh,an cuóertos frente al riesgo de lncapacidao Temooral los TonadoreyAs,equrados que sean trab¡ladores por cJenu p.opia, funoonarios públEos o por cuenla aiena mn

sin penuicio de b establecido respecto al penodo de c¿reñcia
5.3. Ho3pit¿li!a.¡ón

de efecto del seguro y sin peluiqo de lo establecido 'especlo a' periodo de cáreñcia.
6. EXCLUSTONES.
Para la g6lantfa de Désempleol
Nó s¿ mnsdorárá du6 eslé en Desemoleo al Tomador/As€ourado oue se encuentre efl cuabuEra de las sEJÉnlgs stuaco¡es.. Cuando caao voluntaaiamartó en el tr¡baio, 3skd por l¡a cauB¿s prev¡sl,as on loi¡ adículoE 10;11 y $ &l Elatuto do 106 Trabajádoraa.

. Cuándo haya aldo doapadldo y no roclaino on t¡ómpo y lom¡¡ oportunos corÍr¡ la decisióñ emprciárial, 3¡lvo por ertrncrón d6l contrlo o da6pldo baaedo an la3
.rnrá..lh¡.llvá. brer¡iI.! añ.lrrticulo 52 del Eit¡tuto de los Trabai¡dore3.

. Cuando, locteado ¡mEocod€nta o nulo al dgap¡do por So¡t€¡c¡a firine y comunicada por el empleador la fecha de reinconoración ál trebejo. no 66 aja¡ze t¡l dorocho
oor Dartá dalAaáourado o no ia hea u3o- en 3{ crio. de les scc¡on$ Dft}yblaB gn la ho¡slación v¡oentE.

. buahdo no naya áoltftádo €l rehgñao al puoato da tr¿bajo en el caso sn qus la opciónintre indeñn¡zación y readmbrón corBapo¡diore ¡l trabaj¿dor, o !o saü¡visn
en erced€nciiy venclará d perlodo l¡ledo por l¡ m¡¡ma.. Cuándo3u coniElo 60oxtinga porlub¡leclón delampaaaario erÍpleador lndiv¡du¡l del Asegu rado.
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D-E uisEc.unalon cNp pAmNoE SEGU@) ilAIUnALEZA oEL RIESGOCIiaEnTO Noyrda. Cuanqo 3u contrato a.añnga por deipido oscrarddo procedante-. Los traba¡¡dora5 ñjo6 da c¡ráct€. d¡scont¡nuo on los p€dodoE on que c¡r*c¡¡ daocupac¡ón al.ctiv¡.. §i se produce cu¡lquiersifuación de Da¡añpl.o dento dslPoríodó do Cslsnc¡¡.
lguelme¡t€ 6e encontrarán o¡clu¡do3 3i¡nmadidániorb ant a d.la f6chs d. ¡n icio dol Oesemploo, .l A¡.gurado:. No ha tanido rel¡c¡ón laboralduranh un periodo conti¡uado da, ¡lñanoi,6 m.6oB.. Ha a¡t¡do vinculádo por un¡ rolación lsboñl6n la qua aldoapÚo oa una c¡r¡cleñstic¡ regul¡ro rocurmta o añ caao de quo ol Aaaguaedo conocier¿ o debior¡ conoaarsu

psao inmadiato a la shu.clin de Deiempleo.. S¡ su l€lac¡ón laboral lo fuara con uná empros¡ propied¡d do su ¡mbito lamiliar hart¡ ol aaguñdo grádo de conBenguinid¡d o ¡tin¡d.d, ssi como ao loc aaso6 en qu. el
AÉogurado o un f8m¡li.riuyo h¡att alraluñdo l.¡dód. consánguinid¡d oafin¡drd fuora Adñ¡n¡¡tn¡or da la onprarí. cuendo olAsegur¡do fuer| ¡oc¡o da la rociadád amploádoñ con pBsoncia o rspre6oot¿cióo d¡r.ct¡ er 1o3órca¡br do admln¡treción de l¡ Socieded.. Slo¡Aa.gurádo rechaz¡ un puosto d6 tsbsio altamativo ofrGaido poralmlsmo ú otro.mDr.rario ¡corde con;u fomsc¡ón. ormñenciá v luo.rd. r.3idencie.. S¡el0.6empleo 6G produce dospué3 do qu¡ elA3agurado haya ilcen¡ádo l. edád l.g¿lde jubilácón con rsspocto ¡ h á¿t¡vidad quo fóyatra a cabo, r.uni.ndo todos log
rcqula¡toa lag¡1€6 nece6erioi páfa ácceder a h poos¡(tn dojub¡laaión. S! a¡imlla a dlcha aituac¡ón l¡ iobilaciór anlicioada.. La art¡nc¡ón dalcontr¡to leborálcoíro consecú€nci¡ de ldpejubilac¡ón dalfuagurado. Sa antaoddr¿ por prsiubilá¡ión óquolla qu. s¿ produca cua¡do la ¡ndomnllaclón

_ pord€tpuo aoosisl¡ an una Éñb t€mporel p¿g¡de¡a Gn ol moriolrto doldaspidoñ¡ab la fachr an h qu; al ira6¡jádor ecc{ija a lájubil¡ción
Para las g¡lantiñ de lncapacidad lomporely Hospitálizeción:

slou¡enlec stuá.nné§''. Lo6 peú)dos de doscan5o yoluntario y obl¡grbdo que paocadan por ñtamidad o p.iamided.

la ariatancia d. üne l.6ióñ úusantede la lnc¡Dsc¡d6a TemDorálo de la HosDh¡llt¡clóo.. Cof¡¡oaa y onfÉrmed¡des m6nl¡lo6o nerviosaa, sun cu¡ndó o¡ií¡n ev¡d$ci¡¡ [Édic¡3.. Lo¡ Producidoa como.conaacuancla d. tonllivá de Buicid¡o del as€gur¡do {dunole el primer ¡ño da vigo¡ci¡ dal aoguro) o Enlannad¡d.6. l.3ion€6 y complic¡ciones
c.ur¡d¡3 d¡ract! o ¡nd¡Bat¡manta porvolunhd delfueouredo, o deriv¡das do ¡a roalilsc¡¿n d. scto¡ nolori¡m€ota tomoiadoa quaoñkañon sr¡y. d6§go i¡r¡ ¡á'§stud.. L¡s producid¡s cusrdo gl Asagura¿o 3a onauüntra bajdl¡ lnfoenc¡¡ d6l ¡lcohol, drogás toxicas o esfupehcionte¡ no pr€B.ritoi módlc¡m¡nitot lo¡ quü oiurán on c.3o d.
perturbáción m€nt¡|, son.mbul¡smo o eo da!6lib, lucha o dñ¡, a¡capto ceao prob¡do d. hgitimá defenBe; esi aomo los d¡dy.do3 da una áctu¡c¡ón dolict¡va dal
AaaOuÉdo. d.cl¡r¡d, iud¡cialmente.. Cualqul.r onh.msd¡d. dolercia,lesón o 6¡kdo (o l¡c.ohrmed¡dg¡ qua ia darlva¡ do éstoa)do laa qua olA¡.lurado tuvi€rá conocimiento en elmomento d€ la frm¡ del
p.erente conlr¡to y qua no h¡yá a¡do d.biiemente declárádá álAsegürador.. Lo3 r¡ni.sto3 dadvadoa da actoa dagu.r¡, detenodimo y de cárácter polÍtico y/o militar.. Los s¡niesbos producido¡ por reacciá¡/radiacóri nucla ocontámlñ¡ciói r¿d¡áiüva.. Tenemolos, orupcioros yohán¡cs3, ¡nund¡cioroa y otrcs fo0ómano6 da natuÉl.z¡ aiam¡cá o nretoorológic¡ dc caÉctcr ext€ordiosrio y todss squell¡! qua dariven da
6itu.c¡on.6 celificed¡B por elGobiomo de la llác¡úi como de'catáitrole'o -c¡lamidad nacionrl'.

PrÉ todás las oat:ntá!

direcla o indi¡ecta de:. Le§ consocuenciss do guorss,o d€ otras aircunstinc¡as axtraodlnaflaa y aqüallo3 otroa auprreato6 que tangan la conridor¿c¡ón dc fuer¿a mryor do scu6rdo cori lo
previ6lo €n ol¡niculo 1.105 d¡lCód¡go C¡vil.. Coñfictor añrdo6 áünque no heyá pncodido declar¿c¡ón oficisldegu.r¡ o lor doriv¡do3 da hacho¡ da c¡ñchr polft¡co o aoc¡¡lo *tos d.t rod6mo.. La acción dlracL o ¡ndlnclá d. reácc¡ón o radiáción nucloaro conlami[ac¡ón r¡d¡oactva.. T€rcmolos, eruJcione3 volcárha¡, lnud¡cloooa y otroa lanóm€nos d. natüÉl€rá 6ism¡c¡ o [stBorologice do cadctor exlfsordin¡r¡o y toda. squelle¡ qu. dadvan da
situacionor c8lif¡c¡d.s por elGobiamo da la l{ac¡ón como do "caláitroh" o "c¡hñldad n¡cion¡|".

_ . Lo6 d.rivedoB ds r¡.igo6 ertreordinarios cub¡oÉos por ol Consorc¡o d. Compen3¡c¡ón da Sa¡uro€.
lncompatibilided de qe¡entia6
kt_cobañur$ da oalamploo, por un l¡do, lncapacid.d f.mporsl y Hospiblizác¡ón, por otro, ron altsmaüvas o 6rcluy6ntes, por tanto cuando un Tomador/A36gur¿do oató
cubierto por Da¡ampleo no podrá eatrrcub¡odo por l¡cápacided Tompor¡lu Ho6pit¡l¡Eción y v¡ceysrÉá.

comput de¡d€ el momBnto so que se orig¡nó l. b¡ja, por p€dodo comploto da 30 di$ naturaloa (3in poduk¡o do lo aatáblecklo E6pecto el poriodo de cámncial, pem ss
da¡cont¡rá la p¡,b y. abonade d. h coberture do hoGpihli¡áción.
Pal¿ ¿quellos lrabajadofes q,Je seoncuenlmn cubiertos porlagararlie d€desemdso demas, debere lenerseel cuella lo squierle

cobr¿ndo l¿ prest¿ción por desempleo aunQue se en@enlre en glu¿cor de lncaoacrdad TemDorarcon las hmrtaciones estabscides Én la oEs€nle pol¿á. Si se €nmniÉse @bÉhdo ta preitacion por tncapacidad Temporal y se pmdJi¿se un desp¿o que diese dereóo al cobo de la preshdon por desenpleo següñ lo est¿blecdo sn la
preserle pólEa. 6l assqur¿do 6ndrá derE¿ho á cob.ár É presjaiión por disemp'ieo.7, PERIODÓS DE CARET¡CIAS

Caronc¡a ln¡c¡¡l

suspensón de ¿ relacón lábo?lpor las causás seiehdas ¿n 6stá pol¿á, y esilo señile el Serl,1cE Éubricode Empleo Estatal

pe.iodo de carEincia para sl supueslo de mcáp;cidád ternporál c¿us¿da por ac¡ideñle 
-

hosp ala.iode acuedo con las defniciones est¿ble{idasen la prcsenle poliza. Nose exigirá período de carencia paE elsupuestode hosplálización causad¿ poraccidsnle

Carcncla ontrc do§ alniostroa
En c¡3o de produc¡r8a ¡ituac¡on$ do Da¡oírplao rubalgu¡antaa a una ahu*¡ón entarior da 0.6rmploo qur d¡o lugar al pago do l¡ prcBtación por perb de ost¡ plilir¡, se

iiamp¡E qo€ dicho contrálo toogá uná durac¡ón igualo sup€riors 13 horss s la sor¡ana, En c¡so contr¡rio no s€ D¡iosrá c¡ntidsd aloün¡.

Éh pólllr, la eaalurádora proc.d.á no.v¡ment ¡l pe€o d. pre6táciooa. tr.n¡cuÍido6 180 d¡¿6, inintEírimpidos d6Édo ol ñn ds la úllima íncaprcidad tempor¡il o alts
hospitalari¡ s¡ so tr¡h d. l! mirma c¡u¡a da incap¡crd¡d o ingrao an cantr hoap¡hlário o 30 diñ, ¡i ¡6 trat¿ do una cauaa dlatlnta. l{o s. rxigká p.aiodo de camnci¡ perá ol
supuesto do lncapac¡d8d TEnpor¿l u Ho¡pit¡lir¡ciiin por¡acidantq.
8, OUFACÉN OEL COtiTRAfO

anlicipada delsequro.

E¡rj61a El seguo podÉ ÉnovaEe misnkás e§lé yigeñle el coñlralo de la lárieta sobre la que se basa el seguo.
Elseoum deiáé de t nÉr ehcjo

a)- L¿ Éra en oue la t¿rieta ünculada a esl¡ mliza de seoum termine mr oralou¡er¿ausa
b) La Iscne €n É cuel el tomádorÁségurdo ¡hance á eáad ds 65 añbs.
c) L¿ f6cha ds falleom€nto o d€ dsclárácion d€ eslado de lncápecdad Permanenle Absolulá d6l Tomador/A$qur¿do en cuelqulere de sus qr¡dos
d) L¿ fedla de recepcion por pale de Ase{urador de cana ceniiicada o l,amada lelefónE€ del asegJrado maniÉstando su deo¡on de rescrdon del seguro.

Hosprlálr¿áoon que se han nla00 en es¡a polrza,

9, INDISPUTABILIDAD
Elpr.soñt€ contrs¡o de S€guro 5ar¡ ¡ndigput¡ble una ya¡ hry. tan3cünido alphzo de un ¡ñod.!d€ l¡ contEbción de l. póliz¡, ralvo plaro ñÉ3 brava conyenido porCond¡c¡ón
Pañicular, ¿ contardeado la lochs do BU p€lfécc¡ón,

inexactá rclálrya a la edad del Asegurado.

('c t0ó79 07
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTEGCION DE PAGOS
ppt rAR¡eus'

r¡ortñE DE LA ASEGTJFAoORA C¡lP PAFfNERS DE SE6UR6 Y REISEGUROS S A. domEfú¿ 6 C.ffi ¡'€ S¡ Jéói m 21 23011 Mád¡k lEspáñ.|

I1. PAGO DE LA PRI¡,44
11.1. La prmá del seguro es mensual y su importe seÉel resullado de aplicar mensualmenle 051032% sobre el saldo p€ndiente er¡stente (¡mpueato¡ y reclrgos ¡nclu¡do§)

érbtante en l€ úhima fecha de lqu¡dac¡ón mensual de lá tárjetá d6 c.ódho qoe s€ hay8 roelizádo. En el 6upuc6to an que 106 ¡mpuéstos, legalmenle rcpercutible6, qüe
gravan la pdma do iaguro ¡umél|ter o disminuy¿n,la pa¡ma !a verá aume¡tada o dbmhu¡dá en la m¡smr prcporcióñ.
Elfomador d6l iegurg está obl¡g¿do alpago de la primcra prima o de la prim¿ única, eD olmomento de la f¡rma d6lconlralo. a no 5er que ¡€ digpong¡ otr¿ co5¡ en hs
Cond-rc¡onos P¡rt¡culale6. La6 6üce6¡vas pdmai 6e deberán hacer alact¡ves €n los conaspondiontos v6nc¡m¡€¡to!.

I L2. E¡ el caso da que l¿ Pól¡za no deb¡ intrar inmediat¡mcnte en v¡gor, el Tomador del 6eguro o el Aregurado podrán deÍ¡or¡r el pago de la pdma hasl¿ que aquella deba
tomar efocto.1'.3 S.en l¿s Condicones PalrcularBs no sedele.mrna .lingu.l lugár pára elpago de lá pdma, se Bnr8ndoráque ásb ha da haca.se Bn BldomEilo del Tom¿dor del seguo

1'¿ g po.cupa dellomador dols€gum,la pnme,a priná no ha sido pag¿dá. o lá pnmá ürica no lo há sido a sü ¿elcmienlo. la Enldd As€gur¿dor¡ lenB dergcho a ¡Ésolver elcorlralo

As€our¿dora ouedará liberada de su oblio¿cón.
11.5. En üso de fá[e de paqo de una de ai pimas siguientes. la cobenuÉ de la Enlidad AseguÉdora queda suspendida un mes después deldia de su vencimiento. Sila Entidad

As€qurdorá no reclama er pago dentro de los seis meses s,g Jienles al venc'mEnto de la pnma se erlenderá que e conlrato queda elingu do.
1' 6. El iuerqulercaso. l¿ Enlidad Ase0,rradora. cu¿ndo elmntrato eslé en sJspenso solo podrá e)lEre paqo de la pnma delperodoen cu'so.

ssgurD págó su pdma.

t2. AGRAVAC|óN DEL RtEsco12' E Tom¿dor del sgqu.o o,6n su caso, el Asegu'ado deberá du?rle el curso del conlralo. comunrc¡r a la Enlidád AssgJredo,e lan porlo como le sea po$ble, todas las

lubie.an sdo conocdas por ásta e,] elrnom€nh de la pelecckh deicoñlralo ¡o lo hab.iá celebrado o lo habria coñcludo en condco4és más qÉvosas
t2.2. En caso de qüc dure¡tiE le vig.nch da lá Póllta lo fu¿§a comun¡cádo á la Entldad AioEur.dorá un, egreyecióo d.l dGBgo, é6ta piede proponer una modific¡ción del

coritráto en ún plazo de doa mes€a, a conlar d.sdc cl dia en que la agravació¡ la haya aldo daclaráda. En tal c.30, el fom¡dor d3l 6egüó diEpo¡e de qo¡nce diás, á
contár desd6 le r.cepclón de est¡ propocición. par¡ aceplad, o r6aha!¡la, En cáao de rocharo, o do allonc¡o por pede del Tomedor, Ia Ent¡dád A6eguádore pued6,
trenE¿oÍido dicho plaro. rascind¡r cl contnto previa adverteoc¡a al Tomador del 3eguro. dándola para qué contesta. un nuovo plázo da qu¡nce dies, t en6cur¡ido6 los
cualeG y dontro da lo! oaho r¡gulente3, com0nicaá ál Tom¡dor la rcsa¡s¡ón del¡niliva.

L¿ Entidad Aaoguradora podrá, igualmente, rerc¡nd¡r olcontrato comun¡cándolo por e9crilo alAsagur¡do dcntro delplazo de un moa, á paÁ¡r daldfá on qu6tuvo
conoc¡m¡ento dc ¡a agravac¡or del desgo.
Sisobruvin¡ere un iiñ¡estro s¡n habersé realizado declaracón deldesgo,la Enüdad Aseguradora queda l¡ber¡d¡ dB su preat¡ción 3i el Tomador o el A3egl¡6do h¡n
áctu¡do con mala fe, Eñ otro c¡so.lE presl¿cion de la Ent¡dad Asegurador¿ se reducká proporcionalmente ¡ la d¡fercncia entre la pdmá convenlda y la quo sa hublora
aplicado de h¡beEe conocido la yerdadere entidád del de6go.

I3, DISIIINI]CION DEL RIESGO
El fomsdor del seguro o elAsegurado podrán, duranta alcurÉo dolcontr¿to. poner6n conocimioniode h Entidad A6ogur¡dora iodas las circunslanci¡s que disminuy¿n el
riesqo y sean de l¡ln¡turel€r¡ qu6 sihubiañn iido conoc¡dás por áita en almomonto de le pertocciin delconfeto,lo hábria conclu¡do €n cond¡c¡ones nráslayorsblés,

eñ ceso conlrado,.l¿ rcEoluc¡ón dolcontrato ya la dGvoluclón do la diforonc¡a ontrÉ lá primá 6áti6l.che y h qu6le hobio¡a comspondido pagor, desde elmomento de la
pu.6tá en conociñlento de la disminución delrieigo.l¿. DESIGNACT0N Y CAI\4810 DE BENEFICIARIO

¡ubrerá cnuncado e¡presanente y por escflo a esla facuhad, modilcar la desEnación prev,¿Tenfe efecluada1¡' fanto una como otru facult€d deberáo ojcrciárse medianle declaración escrila del Tomador d¡rig¡da a la Enlid¡d Aiegurrdora, o medianl4 leatañan¡o.
l4¿. L¡ Entidsd AsEgurador¿ quedará libelada de toda obligación 6i roalira elpágo de la prest¡ci{tn áseguru& a quien fiCure como Bcoal¡ciario on la úh¡ma rodacclin escft¡

comufl¡cada, 6alvo que fehacient mente. ente6 de ef€clu.rdicho p.go, le 6ea ñot¡f¡ceda b rcvoc¡ción de la designación en dirpo¡ic¡ón lertrmentaria.
t{.3. S¡ la derignación de Bcnefciárioi se h.co en feyor de loc h.rcderos 6¡n meyor eBpocificrción, se considei¿rán como t¡les los que tengan dicha cond¡ciin en el

momenlo ¿el fallécim¡ento del Asegurado y la diit buciód de la prestác¡ón tendÉ lugai en proporción a l¿ cuota heredúsris.
i¡1.¡. Si la desiqnación 6B q6nár¡c¡ en fávor do loa hljos, 6a ontoñdaráñ coño tal€6 lodoB sü6 de6cendienle6 con derecho a herencia y, sslvo $t¡pulación en contr¡r¡o, l¡

pr.6hcióñ6a dlrtrlbulrá por pate3 ¡guales.
14.5. S¡ 6n al momanto del fallecimiento del Aiegur¡do, no s€ hubia¡e de3¡gnado Beref¡ciaño concrotámanta, ñi rcglas paru su detaminációr, la prellación asegurada

fom¡rá pane delp¡trimonio delTomador. L¡ muede delAgegur8do, ciui¡da dolGamerto por el Beñof¡clado, pñvárá a árI€ dálderocho.lá preEláción Bt¡blecide en el

su delrcho.
14.6. ElTom¡do¡ dcl Beguro perderá elderecho de pignoracióñ de la Póliza s¡reounc¡a ¿ ls lacultad de revocación delEenefc¡ario.I5. PAGO DE PRESfACIONES

causadosde l¿ laha de declaracon

15 - co¡,LNICACIoNES ENTRT ELTOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADoRA
Las comunicácionss a la E¡lrdád AsesurádoÉ del fomador del Segum y, a través de ésb, d€lAs€guÉdo o de los Beneficiarios, se realiza¡an en eldomicilio soclalde la Entidad
As¿ourádorá señel¿do en la Pólizá
Las-comunicac¡on* que eloctua ol Tomsdor del segu ro slAgentg de i¿guro que mad¡G o que hayá modiado on €lcontrlo surlirán los m¡smoi eleclos que si se hub¡eran
reali¿¿do d¡rect¿mente a la Entidad A3eguradora.
Las comunica¡ones de Ia Enüdad_Assgurado_ra alTomadordel s€gurc y, eI¡ su c8so..l Alagurado y a 1o3 Benallclador. ro rcálizarán en 6l domicilio delTomador, recogido 6n
la Pólile,6alvo qu€ los m¡Emos l. hayan notif¡cedoel c.mbio d. su domicilio.
Pere ou6l6no.n efcaciá contracluál.lai comuñicacloñoi ontra ollomado. delsoguro y la Entktad Aseguradors dsberán haaeBa fror 6cdto rl aaí lo conyi[iar¡n las pe¡t6s.
17. PRESóR PC]óN

¿ños para eLdesempleo.
18, COIl,4PETENCIADEJURISDICCION

pacto 6n conlrario.
E¡ el caso de gue- el domicrlio delAseour¿do radic¿rá fuera d6 España, ésl€ dgberá designaruno dentro delEslado español.19, TRIBUTOS

benefahrio! según proced¡,
20. clAusuLA'bE INDEI NEACtóN poR EL coNSoRct0 DE coMpENsAcÉx 0E SEGURos DE LAs PERDTDAS DERrvaDAs DE AcoNfEc[r!tE]tros ExrRAoRDtNARtos EN

SEGUROS OE PERSONAS.

nesgos enraordi¡arios con cüalquierenlilad ¿seguradora que reina las condcones e¡qrdas Fúr lá loqrslacón vqeate.

Espeñe. será_ pagedes por el Consono de ComDensáción de S€luos cuardo el toTador hubpse satsldcao los corcspondrenties recargos a iu favor yie podujer¿ atgune de tas
siQuienles situ¿oones:
a)Oue elaesqo exlraordiñá'ro cubierlo por elConsorcE de Cc.npensáoor de Sequros no eslé amoa.ado DorE oó rza de séouo contratada mn la entdad aseouradore

esl¿rsuJetá¿,rn procediraienlo de lnurdació¡ inlervBnda o esumdá pore Consot¿o de Conpensacióñ de Sequros.

Reql¿menh del sequro de ¡es{os exlraodinaños. apóbado por el R€al Decreto 300/2004, de 20 de febrero. y e¡ lais disposicionirs c¡mpter¡enlanas
RE§UIIEN DE LA§ NoRtlaslEGALEs
ACOI{TECIiIIENTOS EXTRAOROII{ARIOS CUBIERTOS

calón c¿ alipica (,nduyendo los vienlos err¿o¡dinarios de mchas superiores a 120 (m/h y ,os lomádos)i v cadas de cJerDos sderat¿s v aBrc,rlos.
bl Los ocasionados vol€nlamolle cono @nsecJelcia oe leÍonsno. rebelón, sed{rón. .nol,,t y lJmu tó mpular
c) Hechos o ¿cluaciones de las FusrzasAmadaso de ias Fue¿as y Cuerpos de Seguridad en tiempo dé pe¿.

IATUNALE2ADELRIESGOCUBIERIO NÓ Vdá

c{P paF r\LFs D¿ SL6LROS y R CeGe d. S¡n J.fónt I r ?A0.. {¡ñ¡d tESp^NA) - r
RM d.r\¡r¿1d rom.3t9 ib!309 E.95hq¡.013¿60 hs r.\F a235rr.5 c.É^dtu¿ ctcsFp cos5o{&nj



ñ.,n.*,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS
PPI TARJETAS

EIBRE D€ LA asEar.rn¡DoR ú. cÑp pÁñJ-ERl DE sEG¡RosrEsEñ¡E -A-donü ;. d. S¡ J.¡ánrm 21 , 2401a Mrñd (EAañ¿) IAruRALE¿A OEL RIESGOCUBI€RIO Nov¡a

RIESGOS EXCLUIDOS
elLos qur no ftn luga. a ¡ndemriiración aogún l¡ LGy dc Conbato d6 Sequ.o.
b) LoB ocel¡onadG en persoÍas sgaguradáa por contrato de reguro di6linlo a squelloo en quo .3 obllgalorio el rscergo a favor d€l Consorcio da Compons¡ció¡ de Seguro3.
c) Lo6 producidot por confl¡ctos srmadot, aunquo no hryá pr.cadido la dectaración ollc¡alde tuora.
d) Loc d.rlvádo3 de la energia nuclesr, ¡¡n poduicio delo ó.t¡bl.c¡do 6rl la Le, 12I¿011, do 2? de m¡yo, sobrc rotporBábilidad ciy¡t por daños nucte.ro. o prcduc¡do. por
matadales redi¡ctivos.
e) Loa.producido! por feñóoenos d. l¡ natur¡lé:á dbt¡ntoa a lo5 §6ñaledo6 eñ el ap¡rtado l¡) antedor y. an pañlcular, loG producidos por elev¡ción d€l nlvol lro¿üco,

Por ra áccloñ del ague de lluvÉ que, ¿ su ve¿, hubiera provocádo an lil zona ona Eiluación de ¡nund¡c¡ón eíraordlna a y aá produjeran cor carácter s¡multáneo a dicha
tnundec¡6n-
g Los c¿ü6ado6 Por actuacionos tumultu¡d€§ prducid¡3 er el auÉo do roun¡onos y nranifest¿c¡ones llev¡d¡5 ¡ cabo conloñra á lo d¡60u6§lo or la L6v Oroá,|ics 9/1983. de
15 ó0 lullo, regu¡edorá del dereaho dc reun¡ón, aii como dürtnlo .l t¡án6cur6o d€ huelgas legEles. sslvo qua lar chrdas actueción.i pudierán ier;¿l¡llcsdas como
¡conhclm¡onlor oxtraod¡ná¡io¡ do 106 señalados eo el sp¡rt¡do l ,b) 6 erior.
0) Lo6 cauaedos pormeláfodol a6egurado.
hlto3 corr6§!6ndiánt a a s¡nle6üds produc¡dos antss del p¡go de l¡ primora pdma o cuendo. de conform¡dad con lo establacido on la Lay de Contrato de S€guro, la
coüortura dol Conaorclo d. Comp€naación de Seguros s¿ halle iu$rndida o ol a6iuó qu€de extinguido por f6lts ds psqo da l¡s prima3,

tiíE,ilibtffi¡t"aBE lriIá#ritud 
yglavedd se¡n c3¡¡fic8dos por elGobi.mo do l. N.clón como de rc¡t&rote o c.lsmidsd ñec¡onát,.

1 La cobenuÉ de los nesgos €rtraodrnanos alcanzará a las mismas personas y las mismas sumas as€gur¿das que se hayan establecido en las póli¿as de se€urc a sfectos de lá
cobenula de los riesqos ord'nanos

COiTUNICACION DE OANOSAL CONSORCIO OE COIIPENSACION DE SEGUROS

se hubiera oestionado el seou ¡o.
2. La comunic€oór de los dáños y laobl6noon d€ cJalquer nfomacion reialrva alprocedinento y aleshdo de ramlacol de os srnisslros oodrá re¿lizarse,
- ft,ledianle llamada alCenl,ode Atenoó¡ Telefóni.á d€lConso,cn de ComDensácbn de SeaurDí(952 367 042ó 902 222 665t
- A trales de la Dáoina tieb del Consorcio de ComDensación de S€oums {$,r^¡w corlsorseouros.esl
3. Valoracón de k}s daños: L¿ valor¿c'on de los'dáños que resuften inilEñiiE5E§Eñ:reo-b a b b{Etacion de s¿luos v alcontenido de la ooli¿¿ de s€oum ss re¿tizeá m¡ et

4. Abono de la indemrl¡ación: El ConsoÉio do Compensáción de Segurcs realizará el pago de la indemn¡zación al beneficiario dé s€gu o rEdia¡le hansferencia bancaria.
21. PRoTEccróN DE DATos

alencion@cnppanners.eu.
El ejercicro de los citados derechos de acceso, rcctificación, cancslación. rcvocaclón del consentimeato y opogción no supondÉ contraprcsación de nrngún tipo pará €l
Tomedor/Asegulado.

pr€senle contrato de segurg.
MEDTANTE LAAcEprAcróN ExpREsA 0E ESTA cLAusuLA EL foMADoR/ASEGURADo coNsrENTE EN LA cEs¡óN DE Los DATos
lNcLUlDoS EN EL MENcIoNADo FlcHERo a otras Entdades p¿ra ercumplimenlo de li4es dir€clarn€ntB rEhcionádos con .as fnciones para tos q,Je fern sotrilactos, asi como con

de$mllo delprcseote segufo. no si€ndo obislo dscesron a lerceos sarvo a entdades asequradoEs o reaseouradoras @f razones decoasoiuro. feás€oulo o c€sión de c€dera

conlral$ slsc4os @Lesla Enl4!d. nq!9s¿nos para Bl cumplPrsnlo do los mrsmos o en aqLrel¡os casos e¡ que la Erlidad Asequmdora' le¡ga un inteÉs leqiltmo.22. REGIMEN DE RECLAMACIONES

-.¡ EI TO}IAOOR/ASEGURADO CI{P PARÍNERS DESEGUROS Y REASEGUROS. S.A

r *j. d.r rrbrc d. §n€nEd6 lor. 195 hd. n' 33 230
(ESPArf^t- r +:X91524¡m F +
rir f. MF a26rx345 CrM 

^dnv..DGSFP: 
C0s59.G0001

reclamación ante D,efenÁor d€l clienle de CNP PARÍNERS asi coño s! resolución, no obstaculiza la plenrtrd de tulela iudicial, el rccuño a ofo mocanismo d6
a admrniskatrva.

emitá la
La§
las

de les

arliculo 3 de
paÉ

lomador le firmá presente
y de mostlrrso cot ceda uñ¿

c¡i0
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
i¡OIBRE oE LA ASEGU OOn T CllP PAFTNERS D€ sEGUFos Y REASECURoS, S A doN¡.d. a Cr@6 d. S¡n ¡@ m 2! 23011 M.ú*, lEsp¡ñ.) [Af URÁLE¡A OEL RIESGO CUBIENf O Vdá

DEFINICIOTIES PREVIAS
EilTIOAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A., sociedad arÉnima inscrita eñ
el R¿{,sto de Enlklades AseouÉdoras oor oden MmÉle al de 13 d€ SeolieÍúre de
1978 bn el númem C-559 coñdomiolio iocÉl en CareÉ de San Jeólrmo. 21 . 28014
Maddd, es quen asJrE la cobelura de los desqos obieto de 6ste conlr¿lo y garanlizá 3l
oaoo de les oreslaciones oue coÍesmndán con afreolo a las condrco¡es delmGmo.
E, "CONITOI d¿ IA ACINdAd'dE CNP FARTNERS DESEGUROS Y REASEGUROS, S,A,
conesponde al MhÉleno de Ecúnomia. lnduslna y Competitiüd¿d det Est¿do Español, a
lraGs de lá orrccoón Generáldo Seguos y Foidosde Pensiones.

ÍoMADoR DEL SEGURO: Pecona que suscribe el contrato de segurc y asume sus
obligacDnes, ex@plo las que por su nafuÉleza deban ser asumidas porelAsegurado.
ASEGURADO: Es la oersona fisic¿ soble la oue recáe el nesoo. En este cáso seiá el
titular de la taiela emrida por W¿nx Bank, S A y que deberá ¡er residenle en España.
lener irná edád suoedor o roual a 18 años e rnferior a 65 años en el r'romento de
mntr¿tación de la oóIza. ño iradece¡ nnouna enlorrEdad orave. en@rrlra§B en buen
estedo de selud v'est¿r lrabáEndo rerru"neradamenle e¡ Esoaña dado de alta en la
Segundad Soc¡al. t¡ulualid¿d d\rontepo o inslitución análogá
BENEFICIARIo oEL SEGURo: Wizink B¿nk, S.A. c¡n cárácter irevocable.
ouRAclÓN DE LAs GARAIThSt La cokrlu|a indl/idualde bs Asesurados bndrá una
duráción nensualcon Énovación aulomálca y tomaÉ efeüo en el momento er que el
cliente ha0a uso del saldo dEpuesto en a ta46ta y se cobre a pñméÉ prma. El seguro
podrá renóvaEe mentras eslé v0enle el conlralo de la larjela sobre la que $ basa el
sequro. AsimBmo deiará de leneielecto por el Falleciñlenh o hcapacidad Peí¡anenle
Ab-solutá de,litula.. pór c¿ncÉlaoón del contralo de tarleta de céd o aobre lá que 5e basa
el seourc €n caso de aootar el Dlazo máximo de indemn zación de cuahue. de las
gaÉnlias o a írlehzá, la ñle'rsuahdad del seguro en la cuar e,AsegJdo cuilpla os 65
años de edád
OERECHO OE RESCISION UNILATERAL
El Tomador liene la facullad de resolver unilateIalmenle el conl,alo conlo.me a lo prev slo
en a4i lo 83 a)de lá Ley de Conlrah de S€guro. A talefecto. puede dirigiEe por escdlo
a CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS sA. envÉdo a la equie¡te
direcoon' Care€ de San Jerónmo, 21 - 28014 Mádnd o, po, l6léfo¡o en el numerc de
Wzink Med,ador oDerdor de Bancá Seourcs V,ncul¿do, S.A.U . 91 836 36 36 en el
plazo de 30 días ,raiurales siguierles a la lecha en que le haya sdo enhegada la pohzá,
Droduciendo sus efectos desde el odmer di¿ hábil laborable efl Madrid siouÉnte a la
iEC€OOóN OOT DáTTE dé CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
devdluéndosele al Tomador la p4m¿ pagád¿. si reperculrse nrngün gasto nrcomisóri
adicional.
'I." SUi!A ASEGURADA
La srlma asequrada para Es garanlias de De§empleo. lnc¿pacdad Temporál y
Hospflal¿aoón será Euála' '2ó delsaldo pendÉnte de pago a la fecha de \quidacion
mensuarde la t¿riet¿ rnmedratamenle anlenor a la hcha de Drcducoon del sinresL'o. El
ií'pofte de a suma alequrada no podrá ser supenor. en iingún cáso. al rmpone de
1 50flÉ rnensuales

2,. OESCRIFCION DE LOS RIESGOS CUBIERIOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.A., q¿ranti¿a en los léminos
previstose¡ la Póhza. Ds iessosque a continuaciór s€ ind{an:
2.I., DESE¡!PLEO
Sólo est¿Én cubienos henE ¿l nesgo de oesempleo los TomádorevAsegJrados que en
elñomenlo de poduc,rsg sl sinÉshD sean lrabaladorcs por cue¡ta a¡ena @n corlralo
rndefnido y con una pmada laborar qJalo supedor e 13 horas §am¡nalo!, que:

. Haala el mo.ieñb de inormr en la sifu¿ciór de oesempleo que dé'ugar al pago
de la preslació4, hubÉ?n lenido una Relación Laboral rninterrumpida con el
mismo empleador de al ÍErros se6 meses cle duracón coñ conl'álo laboral
indefinido. No tendrá la consideracón de oonkato indelinido a efuclos de la
pres€nte poliza la concatenaoón de varios conlratos lempordles o de duraoón
deleñninádá

Loa ft¡ñclonadoa públ¡co! no oíi¡ cubiaño! por l¡ g¡ranti¡ do detampleo en h
pro.6ote pólliá
2,1.1, PRESTACION POR OESEMPLEO
E, Aseourador abonaÉ ál beneficiario la Suma AseoJrada. oor cáda oeriodo comoleto de
30 diai n¿lurales consedlvos en srtuaoón de teseñpleo del fomadorAsegurado.
comBrldos a p¿ru.de la recha de suspensió¡ o exlinoón de la relación aboral.
La lum¡ aragurrd¡ te abonañ ¡l Toñ¡doriA¡egur¡do con el limita mir¡mo da l0
pago3 coñaacut¡vor o 18 paloa aflrmoa en total para toda la vigonc¡a dol soguro,
3iampaa qüo hay¡ transcurido al prdodo de c¿renc¡a exprurado ar lar pr.s¿nta¡
Condlcioraa PárdcularÉr, y ia produzca por alsüna de la¡ algu¡ontái
clrcun!t¡ncit3:
- Ert¡nc¡d,r de la Relación Laboral:

a) En ürtud de erpediente de regulacjón de empleo o despilo coleclivo o cuando se
redu¿ca a la mitad l¿lom¿da laboralpor dicha causa.

b) Por fallec¡mienlo o incápaddad del empresario individual. y siempre que estas
causas deteminen laexlincón delconlEto de tÉbajo.

c) Pordéspido improcedenle o nulo.
d) Pordesodo o exhnción dslmntralo básado en carsas obÉivas.
s) Por lesóucón volunlada por pade del Tonado/AseguiEdo ünicar¡slle eñ los

supuestos previslos en los árliculos 40 (rDvildd geogldfra). 41 (modifEaoones
suslanoales de lás coñdiciofles de irabalo) 49 1 .r¡ (por deosón de la trabaladora
que se r€ obliqada a abando.rar su puesb de trab¿io e¡ los c¿sos de úolenoe de
qéneDl y 50 (erlinoón por incumpl,r'rienlo del empleador) del Esterub de los
Trábaiadores fR.D.L.2r20'5 de 23 de oclubre).

f) En vi'lud de ftisolucón judcialsob.e os conliabs de lrabap ádoptada en elseno
de un omcedimienlo mncursál

- Suspensióh de la Relac¡ón Laboral:
E1 vi4ud de expediente de regulac¡ón de empleo. resoluoón jJdiciar adophda en el
§eno de un procedimienlo concursal. ¿si co.no en los casos previslos en elad.49.1.m
del Esleluto de bs TÉbeiedoÉs
El doccho i davansó da lá prÉat¡c¡óo celtrá en 6l momerito en quo ol
lomado/Atégurado lr¡rude un¿ acüvidad l¿bor¡l l!fiunand¡ con
indepcndencia de la duración de l¡ ¡rmada labor¡|, .n h! tóm¡rc d€.c.ito6 por
l¡ nomstiv¡ l¡bonl slpañol¡,
Un¡ ya¡conlum¡do l¡r prort¡cioner máximaa trnto conlaculivaa coño áltama!,
eah g¡ranúa y¡ no volvorá a 3or da apl¡caclón.

2.I,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE OESEMPLEO
No ie cona¡derará que esté en oesompleo ¡l Tom¡dor/Asegu rado que se encugntre
en cualquiera de lag siguienter situ¡cioneg:
el Cuendo c§6e volunláriemsnts cn elúabajo, s¡lvo por las cauras previ6tas Gn

lo8 adículos 40,4,| y 50 del Eshhrto de los Trabsjsdores.
b) Cuando haya s¡do de3ped¡do y no reclan¡e en t¡cmpo y bm¡ opoatunos conha

la dochión Gmproaarial, lalvo por oxünc¡óñ dol coñtrato o doapido barádo 0r
lar caü!¡8 obht¡vr3 Dreviltaa en el artículo 52 del Est¡tuto de los
Trabajadore6.

c) Cuañdo, declar¡do improcüdonto o nulo ol daspido por Sontoncla fifiho y
comun¡cada por ál ompleádor la fochá de roincorporeción al lÉb6jo, no re
eiena tal derecho por pañe del Asegur¿do o no se h¡gs uso, en su caso, de
lat ¿cc¡ones preyist¿s en la l€g¡¡lac¡ón vigenle.

d) Cuardo ro hayá aolicitádo al rclñgraso ál puasto do t¡ebaio on €l ca6o en que
la opciór ent e ¡ndemniz¡c¡ón y readmisión correspondier¡ altrabaiador, o se
esü¡viera en ercedeocia y venciar¡ elpedodo f¡ado porla nism¡.

o) Cuando iú contreto sá oxtingá por jubilac¡fu del ompresario omple¡dor
indiv¡dual del Asegu ¡ado.

0 Cu¡¡do ru conb¡to se erting. por d8p¡do decl.r¿do plDcedent.,
g) Los t¡abajador* ñjo6 de caÉcter digcqnün uo en los periodo§ €n que carezq¡¡l

de ocup¡cún efect¡v¡,
h) S¡ aa produc¿ cualqular thueción de Desemplao denfo del Período de

Cerenc¡e.
¡) S¡ ¡nmed¡at¡m€nte rnte3 d.lá fecha do inic¡o del Dosompl.o, .l As.gu r.do:

' No he tenkro relación labordldurante uñ periodo contiruado dé, al menos,
6 me3es.. Ha ett¡do vincul¡do por una relaciül hboral en la que al d8p¡do 93 una
camcterigtic¡ regular o recurrenta o en c¡3o dc quo ol Aaagurado
conocian o dob¡om conocar 6u pa6o ¡nmed¡ato a le situeción de
DÉaamplao.

j) S¡ su re¡¡c¡ón l¡bor¡l lo tuén con un. onpre!¿ propiedad do ru ámb¡to
famil¡ar haata ol aogundo qrádo da conaanguinidad o áf¡nidad, asi como sn 106
caros an quo ol fuoguredo o un lam¡l¡ai suyo halta el segundo grado de
consanguinkrad oafin¡dad fueñ Adm¡n¡stador de l¡ empres¡.

k) Cu¡ndo el As€gur¿do ft¡en 3oc¡o de la 3oa¡edad ompleadora con praroncir o
representación dkect¡ on lor órgenoÉ de edm¡n¡5t¡ación do la Sociedad.

l) SielAregurado rcchaza un puesto de habaF ¡ltornaüvo ofiec¡do porelm¡rmo
u otro empresário acordo con !u fom¡c¡ür, erperia¡c¡a y lugarde rea¡dcnc¡á.

m) Sl Gl lro3omplao ia prcduce despuéE de que el Ascgurado haya alcanuádo la
ed¡d legal de jübileción con respeGlo a l¡ act¡v¡dad quc llev¡b¡ ¡ c¡bo,
reunisñdo iodos lo3 requisitos logales necesariog par¡ ¡ccder¡ l¡ pen!¡ón de
jubil¡ción. Se as¡m¡|. s d¡chs tiü¡¡ciür l¡ jub¡lic¡fi ¡nticip.da,

n) La erlincifi dal contato láborál cono conEocuencia do la prcjub¡lación del
Aságurado. S€ entenderá por prejub¡lación aquell¡ que ¡e pródu¿e cu¡ndo l¡
indemniráción por d$pido consLta en uns renl¡ temporal p¡gEdelr en el
momenlo del desp¡do ha¡t¡ l¡ fech¡ en la quc el t¡abaj¡dor acceda a la
jubilación.

2,2.. INcAPAcIDAO fEI,PoRAL Y HoSPITALIZACÉN

2.2.1. ION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador aboñará al Beneficiano l¿ Sura As€§urada, por c¿da periodo completo de
.)0 dia§colsecubvos e1 situácón de Inc¿o¿cdad Témporál del Tom¿ido'/Asequ,ado.
La suma ¿s,equftda se abol¿é a Tom¿doaAsegu'adó srenpre que raya l-anscurdo e
Denodo de ca¡e.lcá, con 6l límite már¡mo d€ l0 oáoos consecutivG o 18 Dáoos
ahomoa on lolál par¡ todá l¡ visenc¡a del soguó -y ¡¡Gmpre qué l¡ lncapicidad
Tempor¡l conünúe bah trahm¡énto y ¡3¡gtenc¡a méd¡ca de la Seguridad Social,
Muhie, liaontepio o lnilituc¡dn Enálogi o mádi.o o f¡cult¡tiyo áutüzádo y asf lo
ratif¡que 1o3 seryic¡o! [Éd¡co6 dalñeguhdor.
El importe de l¡ pnltaclón a6rá 6n todo caso l¡ suma ¡sequr¿ds, aun cuando ol
Toñado Aaagurado padoc¡era variás enf6rmgd¡d¡6 ¡l m¡tmo üempo o
robrev¡n¡era una nueva enfem6dsd dklint . h ¡nici¡lm0nb decl.rádá. Ei e.t
último caso, el forn¡dor/Areoüddo e3tá oblloádo ¿ cuÉar el Aseouredor un
iflforme néirico dando cucnta dadicha c¡rcun6ta-ncia. -
El dortcho al cobro de la DrBtsc¡ón ce3¡ñ¡ en el momento en dúe el
TomadorAsegurado pued¡ re¡nild¡r o ae¡nud¿ tu hebah/áctlvidad rcmunGradoJ¡
o porcuonta prop¡¡, Eú¡ da m¡n6ra parcialy a priarde no háb€relc¡nrado !u lotal
cur¡clón Eionpre qua h¡ya raanud¿do 6u empleo rcmuner¡do o por cuonh Drooi¡,
y hmb¡ón !¡su Btado par¡ a sar d. lncapacíd¡d Pem¡n€ote 6n cu¡lqu¡en¡e i¡ur
gl'do3 an 1o3 támi¡no6 delcrito! por l¡ norm¡tiv¡ de l¡ Ségurid¡d Soc¡al atpañola.
une voz co¡lurÍido las prert¡c¡oror már¡maa hnto cor66cuüv¡r como altemas,
esta g¡r¡nli¡ ya no volyaiá ¡ aor do aDl¡cáción.
2.3.. HOSPIIALtzACtóN
Eslarán cttbielos lente á' resoo de hosottahzacion los Tomadorcs/As€our¿dos
indicados en el punlo 2.2 que hayajl eslado ndresados dJ.ante ün pG,iodo miñlmo do
7 dí¡r conlocutlvos y cor¡pletoa, en ul centio l.ospilalaro, slerpñ que el¿ccidelle o
la elfefledád que o4qrner d,c¡¿ ,rosDitalizacrón. 1e.lqán su oloeri L oülran con
posle¡ondad a lafecl'a ¡e etecto del sedum y st4 r€iuicio oe o esÉbbc,do respecto a.
Den@o 0e cafencra
2.3.1. pREslacróN poR BosptTALlzacÉN
El Asegurador ¿bonará al BenefcieFo la Suma Aseq,llada proralead¿ por e rjmro de
dias loia¡es {e4le1dÉndo mfn, dia 2¿ ¡oras ninteriumotdasl en srtuáatbñ de lñoleso en
Centro HosD alano de, TomadorAseourado. r o¡rtia dol aá'Ddmo df, de inordio. con
uñ ñárimó de 10 pago€ consécuü\ror o 1¿ áftorno! bara lod¡ l¡ v¡;Gnc¡á del
Eeguro.
una vezco¡sumido lss pr€t¡cioner máxiñas tanto conBecutivas como albmr¡,
olta garanüa y¡ no yolverá ! ser de ipl¡ceción.
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2.3.2. EXCLUSToNES PARA LA GARANTTA 0E |NCAPAC|DAD fE[lpoRAL y
HOSPITALIZACION
No tienon l. conriderác¡ón d. lñcápacidad Temporal n¡ Hotpit¡l¡z¡ción y,
constauentemonta, no 6c pag¿É preslación ¡lguna por ¡qucllo6 shlestro! que
resullon o ioár conrecuenc¡a de hs siguiantB situac¡onaalel Lo8 

. 
poriodos de.desc¡nlo vólunt¿do y obl¡g¡torio que proced¡n pü

matemid¡d o p¡t m¡dad,
b) Dolorat do Épelda, rálvo qüe 6x¡8t¡n ov¡denc¡¡s obiet¡yadis por mtudlor

médicos coñpl€ment¡rior (radiologí¡s, g¡mm¡grlf¡¡t, ércánsrar, T.A.C., .ic.)
y quo Bupo¡gan l¿ e¡igtenc¡¡ de una les¡ó{ crüiánto de la lncapacidad
Temporal o dcl¡ Hospit¡l¡¡¡.¡ón.

c) Cehlaas y snformodádár ment¡le! o neú¡qsas, aun cu¡ndo exilbn
evidonc¡er ñádicas.

d) L(,3 Droduc¡dos como consecuenci¿ de tertat¡v¿ da suicid¡o dcl eseouredo
(durante ol primer ¡ño da vigencia dal a6guro) o Enformedades, lesiónes y
comDlicecionáE cáutad¡s direch o ¡ndirectsm€nh Dor voluntad dil
Aiedur¡do, o derivadas de ls re¡l¡¡ación de actos notodamánte temer¡dos que
cnkañen gr¡ve riesgo para li s¡lud.e) L¡s producid¡s cuando 6l Asogurádo se encuentra baio h ¡nf,uenc¡¡ del
alcohol, drogá6 tóxicar o esfupef¡cie¡tes no prescrito3 m¿dicamenta; loa ou€
ocurren on calo de prfuóación mankl, sonambulbmo o cll doaaflo, luche o
riña. excepto caso probado do lGgiüma dafanaa;á6icomo los dedvados de una
.qt!¿ción deli.tiva dol Aságurádo, declarad¡ judic¡almente.

0 Cualquier enfem6dad, dolenc¡¿, les¡ón o eshdo {o l¡s enferm¿dadB quo aÉ
derivcn de esto3) de lai qua el AsEgur¡do fuv¡en conoc¡m¡e¡to en al ñoi¡atto
de la lirm¡ del prBonte confato y qu¿ no hayá 6¡do debklamente declarada al
Asegurador,g) Loa sinlástroJ d€¡ivados de actos de guera. de terorismo y de c¿rácter
politico yro m¡l¡tar.

h) Los siniestrog produc¡dG por reacciór/radiación nucl€ar o conláminacióí
r¿d¡activá.

i) Teremotos, orupcionoi volcánicaB, inund¡ciones y olrcs fenomeno! dE
nafunloza ilim¡ca o metGorológica d6 c¡rácter e¡k¡orir¡mdo y bd¡i ¡quella!
qua deriveñ de Bifuacio¡res calificadas por al Gob¡emo de la l,¡ac¡ón como da
"calástrofe" o "calam¡d¡d n¡c¡on¡1".

2,4.. INCOI¡PAf IBILIDAD OE GARAt.¡TIASI
Lá6 coberfuras de oa3empleo, por un lado, lncapicldad Temporál y
Hogpfuliz¡c¡&, poa otro, 3on altomaüvaa o excluy.ntes, por t¡nto cuando uit
Tom¡dor/Agoju,ado o3tá cubiorto por De6empleo no podrá cstar cub¡erto por
lncapac¡dad Tamporal u Holpitalizác¡ón y viceveÉa.
Las cobeÉura3 de lnc¿pac¡d¿d Tempor¡ly Hospit¡l¡ración son ¡ncompáliblos ¿nbo
6i, or el cáso de que amb¡s ocur¡n s¡mult¡neamente: L¡ lncaDacidad Tommral so
empe4rá ¡ co.¡put¡r de3de el momento Gn quo sa o glnó le beie, por periodo
completo de 30 dlas natur¡laa (a¡n parjulc¡o d3 lo e6hbloc¡do re8pecto al periodo
de canncie), paro sa dercontaá la parte ya abotad¡ de l¡ cobertur¡ de
ho3p¡tálllác¡ón.
Para aquellos kaba¡¿dorcs que ia encuent¡¡n cúbiedoa por la garánüá d6
desempleo además, deberá ten¡lie en cüenta lo 3¡gü¡ento:. S¡ sa paoduiera uná snLmodád común, durante el pcriodo en el que cl

ásogurado s¿ cncontnaa percibi.ndo l¡ prc6lación por desempl¿o, el
¡raguredo tendrá der€cho a contiruar cobrando l¡ prc3t¡c¡ón por
de3emplco aunque ae encuentr¿ en siluación de lnc¡pacid¿d Témporal con
las l¡mit¡c¡one! e¡t¡bls{¡dat €n la pras¿nte pólira.. S¡ so enconbas€ cobnndo h pr*tac¡ón por lncapac¡d¡d TañpoÉl y 6e
produj€la un daapldo que dis6e derecho al cobro de lá pre3t¡ción por
delemploo aogún lo astablecido sn la prelente pól¡¿a, el asegurado tendrá
derucho a cobr¡r la pre3bciór pordesempleo.

3,. EXCLUSIONES COI¡UNESA TOOAS LAS GARAÑTIAS
AúlñbÍb, el Benellciario no tendrá derecho al cobro de las prerhc¡onos 0or
D$empleo, lncapac¡dad Temporal u HGpil¡l¡¡ación si la aontinganc¡a 60 produco,
o !e de va o e3 cor3acuenc¡a d¡rcct¡ o indirocta da:
a) La¡ consocuanc¡aa do oueraE o de oEes c¡rcunsbncie3 extráordinárias v

áquállos otro! *upuesioi que tcngan le con6ideraciót de frrena mayor dá
acuedocon lo orevisio en elErliculo 1.105 delCdd¡oo Ciy¡|.

b) Conf,¡ctos arn¡idog ¡unque no h¡ya ffecedido doahración oficial da quarra o
¡os derivrdos dc hochG da caráclor polft¡co o6oclál o actos doterfodlmo.

c) La acc¡ón dirac{e o ¡ndhácta de reáccktn o radi¡c¡ón nuclGar o cofitaminación
r.dióáctivr-

d) leremoto3, erupciones yolcán¡cas, ¡nurd¡c¡ones y otros fenómen$ dé
n¡turalez¡ lBm¡ca o meteorol¡ig¡c¡ da caráctoa o¡faordlnar¡o y todá6 aquollá6
que da ycn da aituac¡ones cal¡ñcad¡a por ol Goblorno da la Náción como ds
"catáatrofo" o "cáláñldád nacional".

al Lor dariv¡do! d6 aiesgos erkaord¡nados cubieñG por el Consorc¡o de
Compensac¡ón da Soguros,

4,. PERIOOO DE CARENCIA
4.1 tNtCtAL. P¡rE ls gsranüE de l]€rempleo te ert¡blece un pedodo de carencia ¡n¡cial de

60 dia3 n¡t¡¡l.lé, ¡ compuhr á peñ¡r da la facha do afocto del laguro A
efectos de mrlprobá'que en el 1lomenlo de aceecimEnlo del siriestro ha
I'a1sc.r.,rdo el perdo de carencra rnloal se enlenderá qJe lá silJaoór oe
desempleo se pÍduce en la recha e1 que se p.odu¿cá la erlincion o suspensón
de la relaciór ¿boral por las caus¿s señaladas en est¿ pól,z¿. y asi lo séñale el
lnsUluto N¿cional de Empleo. P¡ra la garantía dé lncapac¡d¡d Temporal se Ebblece un periodo de
carenc¡a inicial de 30 di¡t natur¡le¡, a computar a partir de fa lech¡ de
efacto dcl seguro. A efedos de conpobd qre e0 el r¡orlello del acaecin'enro
de sñésto ha lralscdido el penodo de c¿€noá .nroal se entenderá qJe á
sluaoón de lrcapacidad lemporal se prcdL,ce er la'echa en la q.re se dele1nna
La bajá por los lacullatvos de l¿ Seguridad Socral. MulJa o hslilJc'ór aláloqa o
Tdjico o f¿cüll¿tivo autonzado y asi lo ratifqJel los servicios rájicos del
aseguradol ro se e¡,giá periodo de carenc.a p¿ra el sJpuesto de rncapacidad
lemporal causada por accidente

. Para la ganntia 9or Horpit¡lizác¡ón se est¡blece un pañodo da cerencia
inlci¡l do 15 dias n¡ü¡raltis, a com9utar ¡ part¡r da lá fech¡ de efecto del
6eguro. A efeclos de comprobar qúe er el momenlo del ac¡eom,enlo del
sinie$.o ha lransd4ido el perodo de careno¿ rnicial, se erlenderá aJe la
sitr.iación de Hospital¿ácói s€ pradJce el elmmento de inqreso en uf ónlro
hosprt¿l¿rio de acuemo co1 las deliriciones esrablecidas en l¿ óresentB oólza. No
se exrgirá pe.iodo de carelcia par¿ el supueslo de hospnatiacón c€úsada por
accidente

1.2 ENTRE DOS SI IESTROS
En ca¡o de prodüc¡Éo rltuác¡ones de DesGmpleo 3ub3¡gu¡entcs á uná
tit¡acl& artodor d6 Do3empleo que dio lug¡r al pago do la-prsataclón por
parte de e3t¿ pó¡¡z¡, §o oaocedcÉ ¡l oaoo da ñuáva6 DrcBteciones si el
lomador/A§egui¡do h¡ e¡údo vinculado ddformá acüva a üra rueya rel¿c¡ón
l¡boral como f¿bajador por cuonte ei€ft y con un contrato ¡ndefinido Dor un
9ériodo miniño da ,|80 dia! naturales ¡nint¿numo¡dG v hává süD.rádo .l
ber¡odo de pruoba estabhcüo con$pondionto a su nuáva íel¡ción laboral
siempre que dicho contrato t6nga uña dur¿ción igual o superior a l3 horac s la
gem¡ía.En calo cont¡do no se o¡oeÉ cantid¡dalouná-
En .iso do prodüci6. lnc¡fücidader Tempoíales u h6pit liracion.r
subr¡gu¡enles a uns ¡ntedor lnaapac¡dad Toñpoñl u hospital¡zación que dio
lugar a prerl¿c¡ón por p¡rte de ost¡ pólh¡, la a6oduradom proaederá
nuevamenta ¡l p¿go do praatáclonoa t¡anrcurido3 180 d¡§, ¡n¡nterump¡do3
d..d. .l ñn do lá últime incapacklad l6mpor¡l o ¡lt¡ hospit¡lar¡a !¡ !o Íit d.
la m¡lma caura de ¡Íc¡pacidad o ¡ngrego en contro hosp¡ialario o 30 dia6, 6¡ra
taata dG una cauaa dist¡nla.
No se exigiñá peñodo de carencia pará el supueslo de lncapacidad fefiporal u
Hqspital zación por ac¿idente. _

5.. cLAtJsuLA DE INDEilNzAcroN poR EL coNsoRcto oE coMpENsAcút{ DE
SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACOMTECIIiIIENÍOS
EXfRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS.
De conforndad cor lo est¿blecdo en el telo refurd.do del Estalulo leoaloer Consorc,o
de Compensaoói de SeqJ os. ap¡obado por e Rea, Dec€to Learsrat.vo?/200¿. de 29 de
oclubre, el lomadd de ur @nfalo de seouro de los oue-deben oonaloflamente
rnmrcorar recsmo e favor de la c,láda enridá oúhlicá emriresariál hene l; laorlrád dc
conv¡nr la cobdnJ€ de los riesoos etraord nános con cúabuier ennded eseourádorá
que reúna l¿s cordrcones exgd¿i por la legisac,ón vrqente.
L¿s rndenniz¿ciones deriv¿d¿s de sirEsrros óroducdos 0or amntecin,entos
e¡lraodfanos ac¿eooos en EsDañá o e1 elexlranÉro. cuanoo el aseourado tenoa sl
resdenoa haDilua en Espaiá 'seran paqadas por'el Consorcio de dmpensacidn de
Seguros cuando el torado' l'ubese s¿lisf.jcho Es corespordientes €carqos ¿ su favor y
se 

-produjerá 
alquna de as srgue¡les snuaciones:

a) Que el riesgo enraordrn¿'io cub.erlo por e Consorclo oe Compersaoón de Sequros
no eslé ampa'ado por la póliz¿ de sequm corlraláda cor la enldad asequradora.
b) oue. aJ,r estando anparaoc por d;cha pá,2¿ de seguro, las oblsacidnes de l¿ enlid¿d
aseguradora no oud€ran s€r cLrnpdás por haDea sido declarfua jud(ialnenle er
concuGo o por eslá, s,i eia a ur Drccedimierto de liquidación intetuelda o asunda por
elConsoroo de Comoerís¿cón di SeoDros
El Consorcio de ConDens¿có¡ de §eouos auslará su aalu¿cón e lo d,souesro en el
menoonado E$atub legai. en ra Ley 5ü1980, de 8 de oclubre, de Cont,áló de Sequro
enel Reql¿renlo del seouro de desoos exlfaord nanos aorob¿do Doret Re¿l De¿reb
30020ú4: de 20 de l6breó y en ias di'spos'ciones co"rplerlentanas. '

RESUMEI{ OE LAS I{ORIIAS LEGALES
ACONf ECIIIIEI{TOS EXIRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los sigdElles feróTenos de la ralufaleza leremolos y Tarcmotos, rrundaooles
exl¡aodin¿rias. ,ncluidás ¿s produodas por erbales de mar: erupooñes volcánrcas:
tenpestád crdónrc¿ atipica (rlclLryendo los ventos extraordinanos de rachas suDeriores a
120 km/¡ y los lorados) y c¿rdaa de cuerpos sidera,es y ¡erclitos.
b) Los ocasonados violeilanente como co4secuencia de te.orismo. ?bel,ón. sedicón.
n'iolin y lumulto popular
cl Hechos o acluaciones de Las Fuer¿as Aqadás o de las Fuezas y Cuerpos oe
Sequrid¿d en liemoo de Da¿.
Los renómeros alnosléricos v s,sr¡'@s de eruDoones volcanic¡s v la c¿tda de cuefDos
siderales se cendicaran a lnstanoa del Coñsorcio de Comoeñsación de Seoums
media¡le informes e4eddos por l¿ Agelci¿ Estalal de Meieo'oloaía (AEMEÍ), e'
lnslitulo Geografco l,¡aciora y los denás orqanisrrls püblcos mñpere1l6s en .a
fr¿le4¿. E¡ los c¿sos de ácorlecim,entos de car¿ct$ politEo o socral asi como en el
supueslo de daños pmducrdos po'hechos o acluaoones de las Fuerz¿s Ar¡¡das o de
las Fuerzas o Cuemos de Seouridad en tiemDo de oaz el Consorco de C¡moens¡cióñ
de Segums podrá 'i:c¿b¡r deTos órganos juriidrcciohales y admrnis[atvos minpelentes
informacóñ sobre los hedros ac¿ecidos.
RTESGOS EXCLUt00S
e)Loa qu6 no den lugara inder¡nir¡ciór según la Ley de Contr¡to de Seguro.
b) Lc ocás¡onados Gn pen¡oñas ñegur¿ilas por aontr¿to de glguro disünlo ¡
aquello3 en que Gs oblig¡tono el rgcaroo á f¡vor dal Conlo,c¡o do Compo¡Bac¡ól
de Seguroi.
c) Loa prod cidoa por coñf¡ctoa ,hados, aunquo no haya precodido la
doclarac¡óñ oflciál de güora.
d) Loa darlvadoa do la ona¡gi¡ nücl.¡r, rin perioic¡o de lo ost¡blecido en la Ley
1212011, h 27 do máyo, robÉ r€6poo6ábilldád civ¡l po¡ daño6 nüclca¡e! ó
p,oducidos por materi¡1e3 rad¡¿ct¡yor.
e) Los produc¡dos por fenómenor d€ la nstur¡le¡a d¡slintos ¡ loi 3eñalados en al
ap¡rtrdo l,sl a¡hrior y, en part¡cular, lo3 prcduc¡do! por elévación dcl n¡vol
fraát¡co, mov¡mierto da Ldcn¡, dorliremionto o ¡aantañ¡onio da t€nenoa.
doaprond¡ñlanto ds rocár y fEnómeno. rlmilar.r, Balvo que osto3 fuoran
ocaa¡onádoi ñenlfoilárEni. por le acción del agua de lluvia qüe, a su vez,
hub¡e6 orovocado Gn la ¡oo¡ un¡ Bitu¡ci¡5n do inundación értrsord¡nsri¡ v Be
produie.án con c¡ráctor r¡mult¡nco ¡ d¡ch¡ inu¡d¡c¡ón.
l) Lo3 cauladog Dor rcfu¡c¡o¡B tumültuaria! Droducida3 en el cullo dc raunionas
y manifcstacionoa lhvadar a cabo co ormo á lo d¡rpuoato or lá Lay Orgáñica
9/1983, do 15 de julio, reguladorá dol darscho do reünún, ali como duralnte cl
tranacuEo de huolg¡8 legrle!, ralvo que lar citadas acfuac¡on6 pudieran 6er
caliñc¿d¿s co¡no acontec¡mienbs ext¡sord¡n¡doa de los señal¡dos 6n el rp¡rtado
'l.b)anterior.
g) Lo! c¡uaados por mala fa del ¡sogurado.
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hl Lo9 conespondientes a sini66lro6 producidos antsa dol pago ds le prlñora
oiima o cuanüo. de conlom¡dad con lo Btablecido en la Láv do Contráto de
§eoum. la coúrtur¡ del Con3orc¡o de ComDenaáclóñ do S€luñ¡ sá hálle
al¡a-pordida o olseguro quede efinguito por faltá dc pago de la! pñmaB.
¡) Los 3ln¡e3tro3 que poisu magnitúd y gravodad 6Ban cálif¡cádo6 por el Gobiemo
de l, Nac¡ón con i de.catáslrofe o calamidad nacionab.
ErrENsÉN oE t-a CoBERTURA
1 L¿ cobertJra de os nessos exlrao¡dnanos alcanzará á las mrsras porso¡es, les
mis-tas sJrras asequradas iue se hayan eslablecido 3n les ñ'izás de segulo á efeclos
de l¿ cobenura de bs riesoos ordin¿rios.
2 En las mlzas de seou-ro de vrda oue de a@erdo coi o orevrslo en elconlrato. v dB
mnfoÍdád co1 la 1o-mativ¿ regulador¿ de los seguros prvádos. gene€n provígon
malemátic¿ a cúbelura del Co¡sorc o de Colpelsácón ds Segu'os s€ rcfer'á al
c¿p1al eñ riesqo Dar¿ cada aseq - rado, es decrr, a le d €reroá enlre la suma es6gu'eda ,
la Drousion r¿tenálica QUe lá entdad asegJredora que la hubi€ra enilido deb¿ tener
corslituida. El -rpone conespondEnle ¿ a pro+sió' ratemáic¿ s€rá sátisfecho por la
me¡cionada enlidad aseou radora.
coMuNicacóN DE DAños aL coNsoRcto DE corrrpENsacróN DE sEGURos
1. La solicitud de indeñni¿ación de daños cuya cob€rtur¿ aonésponda ál Consorcio dB
Comoens¿cól de Sequros se elecluará redÉrle comunicaoon el m6mo por el lomedor
del sequro el ¿s€q.rrado o el beiefc'ano de la poliza, o por quien eclie po, oJ€rle /
nororé de los aqlé'io.es. o po.la entdad ásegurado? o el nedÉdor de seguros con
cuya inbD€ncion se hubEra qeslonadoe segum.
2 La comuric¿ción de,os daños y la obbncion de cue,quier irfomecó,r rE etva el
procedimie¡lo y areslado de lramilacron de los sinisslros podrá rBalizerse
- [redianle Iarrada ¿l Cerlrc de Atenc ó1 Telefonrca del Corsoroo de Compersaciór de
seouros f952 367 tÉ2 ó902 222665).' 1 traves de la oá9i1a web'de Consorcro de Comp€rsecion de SÉguros

i.!¡4!-@!59EC¡q9§89
3 Valóáción da los daños' La valo,acól deros daños que ?surlen ñdemnEables con
¿req D a la eqElacion de sequros y al mller do de le pólizá de sequ o se ré¿rzáá por 6l
Corsorco de Conpersacióñ de Seguos. s 1 q,re ésle quede vr'rcLlado po' las
valor¿c,ones qJe el su c€so hLrbiese 'ealizado lá elúdad ásegJrador¿ que cubiese los
riesqos od nanos,
4 Atono de a ndem.rzecon. El Co¡sorcú de Compenscón de Sequros realizará el
oaoo de la ndemnEaoor albene'iciano de ssolrro medranle lra'rlorerca Da4c¿riá.
6..TARIFA DE PR'MA
La tarila de primas ¡plicable el prÉ€nte seguro será lá especific¿dá En le 8á6€
TécÍica dol següó en cadá ñomonto y püosta e diipos¡ción dal
Tomador/Asequrado por lá entidad mod¡adora.
La coñpañía ¡regu¡ádorá sB reaañ,a al darccho de ¡ncromaotar la t¡dla da pdma
en cuahuier moñinlo sn el 6upu3sto do qus le avoluclón do la siniGtr¿l¡dad asl lo
ácon3ejára. Le citedá vedáclón dsbe sor com0nicada al TomadodAseguaado con
un preáviso d€ dol nlosás. pl¡ro dümnte el cual el Tomador/Asegurado podán

La rueva te'jfe de p na. soo se áphc¿rá para las rerov¿cones de los corlralos er !,gor
o nueves contrataci.cnes.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Con caáclor gonehl. las pñmas gerán aplicadas ¡ cad¡ TooadolAsegu.¡do
repercutiondo .l 0,51032% (impuestos y recalgo3 inclu¡dos) del s¡ldo pGnd¡ente
ex¡stenlo o¡ la fccha de l¿ úllrma liquid¿ci5n mensu8lde la t¡det¿ ¿segur¡da.
El seguro se cont?E ¿ priras mensJales que se abonaÉr co4 c¿rgo a la cuelh de la
tanela de crÉdilo ¿seourada
En c¿so de imoeoo de la Dnm6r¿ onñá. el séouro no enra¡a en elech. En c€so de oue
se produzca dl i-mpaqo de ahuná de .as pínás der sequo dllint¿ de lá pnn6rá ra

cobertura de la Enlided Aségur¿dora quodárá cañcelada.
ouránte el pelodo de pago de un sileslrc por cJ¿lqu€. conlinge,roa. el
Tornadoy'Asequrado QUedáé e)€nh de' oaqo de la prma mensual renovable El oaqo de
la o1n¿ se rearudaÉ altémino deLo¿oo delsinieslo
8,. MOOIFICACIONES YANULACION DEL SEGURO
El Tomadola sequrado, una vez aborada la prir¡era pn"ra pod.á hace. modifrcaciones er
relacidn con sus datos personales
Estas mod¡ficaciones tomarán efecto el dia de solicitud, previa nqtificac¡ón y
áceptación por la Ent¡dad Aseguradora llévando consigo la emis¡ón de un¿i
ñuevas cond¡ciones parlicularE3.
El Torador/Asegurado. u1a vez abonadá la pnnera pri.na pod? solcilar lá arulacior.
d€lseoufo. no er,stendo Bn esle caso e¡lomode onmas.
9,.DUHACION DEL SEGURO Y FIN DE LAS COÉERTURAS
Elseauro tendrá unadurecón meñsuel renovable euhmelrc¿mente v lomárá el€clo sn e,
noménto er elq,re elcle¡te laq¿ uso de,s¿ldo disouesto de la lartéh.Elseouro podÉ
relovarse n€ntras esti vi@¡le e cortrah de l¿ laiela sobrc la que se bas¿ elseqJ,o
El seguro dejará de lener eJecto
al La locha on que lá tarjeta vinculada a e3t¡ Póliza do soguro torm¡ná po¡

cualqulsrc¿u6¿.
b) L.l.cha.n l. cual el Tom.do/A3ooümdo .lc.nce l. odad do65eño6.
cl L. foch¿ do fallocim¡eoto o do decl¿r.c¡ón dol ostado d. lncápacidad

Pormanonto Absoluta del TomadorrAr€gurado en cuahuiel. de su3 grádo6.
d) La focha de recepcior por paite dol Asagur¿dor do ca a coñlf¡cáde o llamáde

telefón¡c¡ dela3eour¿do mánifBtando su dac¡3ión dc r¿3ckión dol3¿ouro.
e) Asimismo, la cob¡rfur¡ term¡naÉ an 16 locha en la qua ol Arogura¡or háye

peg¡do el número márimo de Pr$t¡c¡on$ consecut¡v8 o altom¡r por
lncap¡cid¿d Tamporal. Desemplao u H6pital¡:ac¡ón que sa han fládo oñ esta
pól¡¡¿.

IO, PAGO DE PRESTACIONES
Pára reclamar el pagg de la6 pestrc¡oneg ¡sagur¡dag. cu¿ndo lo3 bonafciados de
la3 mismas lengan derecho a perc¡b¡rl¡3. el Tomador¡fuegurdo o Bañalkiar1o6, Bn
6u caso. d€be.án facilitar al Asegurador 16 documentos que se solichon para cad¿
caso concreto. El Asggurador podrá dBpooq que $¡s módho§, Inapecloros o
emDle¡dos visiten ¿l Tomado/AseouEdo. debiendo oarm¡tir a au ve, e¡
ToñadorrAsegurdo o sus famil¡sres dich¡s v¡g¡l¡r, como ¿ualeuior avodguecióñ o
coñprobacióñque el As€gurador cons¡dere necosario. '
L¡ corhun¡c¿ción del acaecim¡eoto de un c¡n¡Btro podrá roai¡¡aBo e tnvá6 del
número de leléfono 91 521 31 39 o direccion de coreo oloctróñlco
[relracionerrcnpDá ners.eü. aai como ¡ l¡ i¡guiorto d¡reacióll da corrÉo
oñiñan--o EffiE-AEEonoos P t4i - 280E0 ttADRtD:

La documa¡laclóo qua le Comp¡ñh aollcltlrá al TomadodArogurado on caao da
tlñi€tho áa la a¡gulonia:

OESEMPLEO
En le ,n6rlurá d.l iini€atro
1 --tñit'ElEEleIDñIñlE
2. Vrdá Lá[orar ácluálEade y comp¡álá qu€¡rsüñquaar msnos 30 dias€n dss€mpl€o.
3. Cada ds noliñcácón d€ despdo de la empresa. en papel de la emprcsa y

d6bidámenle ññádá v s¿llade
4. Calificádo de EmprEú o dos ulbmas nómiras, debid¿menle ñmado y sellado.
5. Dssglos€ ds la lqudacion e ndemni¿aoon elecfuada por la emplesa. en papel de la

empesa y debidarnenle ñmado y sellado
6. Justrficanb conÉspond'€rle al inqEso de la indqmn.zacóa.
7. En cáso de SMAC/JUEz, Ac1á de Conoliacjon, D€manda y Senlenoa J,rdÉral.
8. En caso de E.R.E. eJlonzació" edminEtreliva y comuñic€cóa de la ernprssa ai

lrabeiádor.
9. CalE'del SéMcio Público d€ Empl€o E$atal(en adelanle SEPE)aceplaido elpago

de le preslación con elpedodo rcconocrdo.
10. Edraclo dá lá lái€lá del rles inm€d,atamonl€ antsdor a la prcducaion delsra€sko.
Cualquier otra documentac¡ón 6üstitutiva dc la anterion¡ente rel¡cionada o qué sea
neceúria páre veril¡cer ru velidcz o akance.

En la conünuac¡ón del a¡nisalro:
:---lGiiiGnie de paqo &ISEFE y/o Vrda labo.al actualzadá- Edraclo ds lá lariálá delmes qúecor€sponda.

La document¡c¡óri d6b6rá lor looiue v no contendrá lachaduEs.

IN(]APACIt}AD TEMPORAI-
En le ¡oerlure dcl Sin¡e3tro:
f.--Xo-pr-tlEl6lsTeTDñfNIE.
2. Pedes de bajá qu€ acr€d e, dur¿nte al meños 30 diás conse@tivos, E rncapacijád

lemmrál del áseoJrádó axo€ddo oor le SÉouñdád SooálU Ománismo Comñelenle
3. vrdá Lebo€, Adüalzade v mmoÉE o en cSso de aulonomo. docume¡to acreditalivo

deeslar rnscnto on 6lrÉoimén de Aulónoílos de le S€ouridá¿ SoGálv ultmo oaoo
4. Histonal Clnrco o Cei'i'licado Médico donde se delalb lá techa'v orioen de h

é¡fém€dad. ásicomo la evoluoon v ssládo deleseouredo
En el c€ñlcádo sB hará coniar osDecifúam-enle sr exrslen anlecedenles
relaoonado6 con la ceusa d€ incapacidad. las fechas de d Égnósbco de los r smos y
lfelámrÉnlos §€qud0s.

5. Además de b arlenor. 6ñ cáso dB HosprlalEacion, mlo'me de ngreso y alta
hospiEláná

6. Además de b a4pñor. en caso de Accidenl€, mpE complgle de las di¡rqencias
judrcÉles y/o absbdo y/o copÉ del cátufrádo emitido por l¿ empresa s, se Fata de
áccidenle láborel

?, Eíracto de h tarieh del mos rnmsdÉlemsnl€ entedor a la omduccion delsrn€stro
Cualqu¡er otr¡ docuriontac¡ón luititullvá da lá ánteriormenh relacionada o que 3ea
nacosárla pale vorlfcar !u velldoz o alcánce

En la conünuac¡ón dols¡nlslro:
l--?áñ6i166ñññáiióñ1td1álap peri)dicos.
- Extracto de la tadeta del mes que coresponda.

La documentac¡ón deb€rá sea leo¡bl€ v no contandrá tachadurs.

HOSP|TATIZACÉN
1. CopÉ légible del DNtNlE.
2. lrform€ dsl Dads de hospilelEáción coñ espeolEación de la hora de enlrada y sahda

del centro hosDflálaño.
3. Hslorial Cllnico o Ceftfic¿do msdi@ donde se deblle la feda v orioen de la

enfemedad. asi como l¿ evolucion v ssláo del aseoul¿do. En el cei[fcá¿o se nárá
coñstar especrfc¿mente s éxistéñ ánbcedenles iel¿crcfiados con la c¡usa de
,ncápaodad, l¿s fech¿s de dE{nósüco de los mrsmos v iratamienlos sequdos4. Extracto de la lariela delmes iñmedÉl¿Íroñtá antÉnor'a la orcducción úlgniestro

Cu¡lqu¡er otss documo¡l,ación lu3llt tlva da lá aniarlom€nia relecionada o que loa
nEc€a¡ri¡ p¡r¡ verificar 8u valldaz o ahance.

En h conl¡nuaci& del Bin¡€Btro:
:-?EiÉi&TospiEliz¿dñEñodrcos.
- ErlÉcto de la iarjela delmes que conespo¡da.

Li documeitación doberá ssr lgoibla v no contandá tach¡duras.

Si tueÉ pro@denb el rechazo de un sinieslro coñ postsñorided á hab€rs€ efocluado
pagos con c€rqo ál ,nrsmo el Asequmdor Oodrá redamar a sr élec¿ión conlra el
Tomado/Aségurado o el Benefrciario por las sumas indebktemert€ sálshchas rás tos
rnler€ses leoáles oué comsmlldan.
El pago de fa Peslación solo se l¡evará a c¿bo Jna vez que 6l Assquredor \aya reobido
le documenboón y lás pruebas requeridas. por pane del TomádorAssgúrado o el
Ben€ficládo.
Una !€z que la Eñlidád Asegur¿dom, haya recibido las p€ninont€s pruebas de aue er
Tomador/Asequrado se hall, en alouna i,e las stluaciori€s d6 lnc€i»cd¿d TemDorat.
Hosprlal¿áción o oesempleo fiiadaa en la definioón e$ablécdá 9i Las CondErones
Generáles y Parliculares de la Póliza. oaqárá lá $ña aEéou¡ada oñ los támiros
€slableodoa en las presenle Condiciones Paitcu¡árcs y mn bs fm,les eslabtec(ks en ¡a
prcs€nle Póliza y srn perjdico de qus el Tomedo/As@urddo Dueda inEiar el
pr'oc€dmiento de reclámacion desde el monc¡lo en qd6 sé ánanenbe en suáoon de
lnc¿paodad Teñporal, Hospitaliz¿qón o Desémpho. hasta la pnmerá de las siguientes
leches:. La fecha en que el Tomado/AsequÉdo cese en 6u situaoón de lncaoacid¿d

T€mporal, lk6iÍáIzacion o oesemúeo, o deÉ de eport¡r l¿6 oruebás sofritadas
po¡ lá Eñtdád Asequradora. de oue s6 oncuÉnliE sn diirla $uación.. La fecha en que á Entidad Aseguradora, háyá paoádo el número de Prestaciones
por lncap¿cidad Temporal. Hosptalizacón o Desempl€o que se han fjado en est¿
Doliz¿

L¿s PEslaciones p¡€üsla5 en el Confato de Segurc s€ págaén por la Enlidad
As€gu€dole, al Benefciario, que las destinará al páoo d6 las cánüdedes debijas por el
lomador/Asegu¡ado en ürtud del Contraio de Péshmo.
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CONDICIONES PARTICULARES
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11, PROTECCION DE DATOS
De conloÍnidad con lo previsto en la Ley Orgánic¿ 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Prclec¡ión de oalos de Caécler Personal la Entidad AseguÉdom info¡ma de h
existencia de dalos de cerácts personal lanto en soporle fisico, como en soportÉ
aulomat¿¿do que p,reden sér susceptrbl€s de lralamÉnto o de un ficl.eo de su tilula4dad
6n olqdE s€ nclJrén los datosque han sido recabados para er dos¿rollo y cumplimienlo
del pres¿nte conlrato, y respecb del cual sl Tomador/ Asegurado podrán ejercilár los
decchos rcconocidos e¡ la Ley y, oñ paócular, los de acaeso, rectif¡cación y c¿ncelación
de d¿los. asi conro el de revocación del consenümÉnh por la cesón de sús dátos y de
oposrcól, en los téínmos previstos e1 la mencionada Léy y sn su nomátvd de
desarollo. a lravás dÉ escrito que podra dirsir a l¿ sede sociát de le Entdad
Asegu.adora. en 28014 Maddd. Car6re de Saa Jeónimo, 21 o via E-[,lail
ale¡cion@cnppaftrers.eu.
Elejerclcio de los citados deEchos de acceso, rectific¿ctón, canc€lEción, rcvoc€oón del
consenlir¡iento y oposioón no s¡pondé conhaprestaoón de ningún tipo paÉ el
lomador/Asegumdo.
[os dalos peEon¿les nec€s¿rios para él cumplm€nlo del conbah de segurc rendrán
cerácbr obligalono. En c¿so de negaliva a f¿cl{ar dichos dalos. no soiá posibte ta
celebÉclón dÉloresente conlralo de seouro.
MEoTaNTE LA AcEprActóN -ExpREsA DE ESTA CLAUSU|-A EL
TOMAOOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION OE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL l\rENCloNADo FICHERO a oras Enlidades Dala el cur¡olimÉnlo de tmes
directamelle rclacionados co,r las furoones páÉ los qrre lueron sofiobdos, asi mrm
cor Fnes est¿díslicos y actuaialés y, sn su c¿so de prevencioa dellraude, , que Duedan
ser cedidos a olÉs EnUdádás As€guÉdocs por ?¿dnes de coásequro, dd reasequro o
de c¿sión de c¿ner¿ lámbián pdjrán ser ceddos a entd¿des ñnancieras los-datos
pelsonaEs eslnclamenle 1e@sanos a eleclos de paqo de Drestaciones, Asimismo.
modránte la ácephción exgres¿ de esl¿ oáusJra. el Tór.ador'Asequrado con$ente e1 el
lrata,lienh po' la Enüdad Asegucdorá de los dalos conlenidoaen el cuesüonarc de
s¿lud. que sn sr caso cumpllfeñie el To-rador As€gurado par¿ á contrat¿cón del
S€quro, as. como de los qué eventualrhente ouedal É¡barse de los reconocimientos
médrcos prac cados al mrsmo, para el cumplimienlo y desarolo del presente seguro. no
sÉndo obtÉlo c,é cesión a lerceios salvo á entrdádes ;seguradoras o reaseg,lr¿dó.as por
É¿ongs 0e @aseguro feasegufo o ce$on de canef¿

Del rn'snD modo el TonadorAseaurado ¿utori¿¿ a le Entdad Aseourador¿ Dal¿ la
tram acio¡ de c1lalquie. liDo de cór¡unracion qLro esB crea coflGniente fdcitiEíe
rclaliva a los conlralos suscnlos con esl¿ Enldad. necesanos oara ei cumDhmiento de los
ñ,smos, o en aquelloscasos er aue ¡á Enldad Aseourádor¿ Gnoa ün inleiés leoilimo
Eloperado.de banca-s€qJros ünculado y sLrs clla6o€dores te;d.an la considér*ón de
Encasado del Trat¿mÉnlo de la snúdad aseguEdora, debieldo traEr los dahs
exdusivamenie co¡r los frrcs dtectamonte Étácioñados con ta presenle confataoón. y
confome a lo establecido 0or la énüdad aseour¿dora.12, REGIiIEN DE RECLAI'ACIONES 

-

EIrcgimgn de ias reclamaoones será e,prcvisto en el¿nidlto 97 5 de ta Ley 202015, de
14 de lulio, de ordenaciór, suDerv6ór y solvencia de Es entdades as;4umdoras y
Easeg ulE(hr¿s y dlsposrcrones @ncordenles.
El Suscriplor del s€guro, el Tomado/asegurado y él Eenofcrario o los Beñefciarios, asi
como sus dorschoh¿bEntes estár facull¿dos par¿ fo4nular quejas y 'eclamacioñás ánte
el Seru{io de Reclamácones de lá O,recqon Generarde Seglro! yFondos de Pensrones
contra la Enlidad Asesurador¿, sl coñsid¿ren que ésla ieali¿a prácttcás abusivas o
lesiona los doechos de¡ivados del contab de seguro
En relación con lo anlgnor, se advjerte que, para la admisión y tramitación de quejas o
reclanEciones anle el SÉ ioo de Redamacione§, será imprescindible acredilar haber
formulado las quejas o rcclamaciones, proviáménle por escnlo al Servrcio de Qrcjas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS. y en su c¿so, cor post€rEndad, at oelensor det
ClÉnle dé le Enbdad Aseg¡rrádora. o que haya fans!,tticlo el plazo €galmÉntÉ
eslablecido sin que haya sdo €$eltá po¡re Enridad.
El Servicro dB ouejas y Reclamaoones de CNP PARTNERS, donciÍ¿do en Canera de
San J6rónÍ¡o.21 - 2d014 Madnd lra,niará y .eso,ved cu¿n't¿s quejas y recla"taciones
ls seen to'rnuladas por lás personas ¡nbriormente nencionadas, er DflfrEr¿ tnsl¿nc'a y
r¿s su resoluc,ón oor dicho deDadamento Dodra seouirse la tramMción ente el Defensoi
del CrenE de lá Enbdad AseqJ.¿doE, D A OEFENSOR. S.1.. domiotiado en cJ
VelázqL,ez n" 80, loD - 2800' li!¿drid Ífno 913104043-F¿¡ 913084991 w\^,w.da-
defensororc La enlidad AseoJr¿dora secomorcmele ¿ orEsrár lá mlá¡oracón nEE;E
lñ'lá-mstrucqon del pmcedimienlo de resoluoon de Jas queras y 'ecl¿macoles y a
acepl¿r hs resoluciones que el oere¡so. del Clielle emrE y que tengan caracier
vrniulanle parE CNP PARTÑERS
La pEsenlacióñ de ¡Eclamación anle el Defensor de1 cliente de CNP PARfNERS así
cortc su resolución. no obsraculizE la plenilud de utela judEial, el ?curso a otro
mecánrsmo de solución de conflictos. nia la protecciór adFli,t¡strat,vá.

I <_)
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